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. .. 

DESGLOSAMIENTOS GENERALES 

El presente trabajo sobre el concepto de Soberanía, tema de esta 
tesis que se pretende desarrollar en forma accesible, sucinta y clara 
para todo tipo de lector, es material latente de discusión, ya que tiene 
un sin fin de apreciaciones que variará según La- ubicación de la per
sona que la emire, sea ésta, política; social, económica o filosófica. 
Por lo que hecha esta pertinente aclaración de mi parte, señalo que de 
una forma u otra podrán existir diversidad de criterios sobre el con
cepto soberanía, pero lo que este autor pretende al tratar dicho 
precepto es primordialmente establecer un estudio enfoc¿tdo direcra y 
proporcionalmente a lo señalado por nuestro. artículo 39 Consti
tucional. 

Por otra parte quiero hacer mención que esta pequeña obra es 
solamente el resultado de las_ inquietudes de mis años de estudi.ante, 
del caminar de rránsfuga por mi querida Facultad de Derecho. Ex
pn::~o el término ínquietucl-es ya que. en lo personal, considero que el 
aprendizaje de las cosas para el ser pensa'Jlte, ubicado dentro del tiem
po y espacio resulta tan vasto y extenso como bien pudiera ser nuestro 
infinito universo. Existen infinidad de . frases que nos señalan que el 
aprender es materia exterru:u y he aquí que nosotros iniciamos esta tesis 
hnciendo tales consideraciones a manera de paliativo de nuestras omi
siones o Rpreciaciones equívocas, que de una forma u otra pudieran 
quedar asentadas, aun ajenas a nuestra buena voluntad e intención de 
l're;;;entar un buen estudio sobre el precepto "Soberanía". 

En relación al tema que me ocupa, debo señalar que no fue sino 
a través de la cátedra que recibimos en las aulas de nuestra estimada 
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Facult.ircl, como nos vamos a ir familiarizando con los términos: De
mocracia, Soberanía, Pueblo, República, Pacto Federal, Poder Público 
y otros sin fin de preceptos análogos que van despertando la idea, 
deniro del espíritu y a su vez van creando conciencia en nuestro inte
rior, de llegar a formalizar estos conceptos, pero debo señalar que 
tratar todos estos términos expresados en forma explayada resultaría 
más que material suficiente para el nacimiento de varios volúmenes, 
que de hecho exisfen; por tal razón y c:L'l'dos estos factores, me he visto 
compelido a tratar el concepto Soberanía expresado en el artículo 39 
de nuestra Carta l\fagna, desde el punto de vista formal conceptual, 
por considerar que en su esencia· misma abarca un campo ilimitado 
d,~ forma de análisis. 

Debo aclarar que esta tesis surge acorde con pensamientos e ideas 
basadas en nuestra propia legislación, legislación extranjera, concep
tos expresados por traradistas de la materia, elementos que la compo
nPn y sin faltar lér concepción personal sobre dicho principio. 

El concepto de soberanía lo vamos a encontrar intercalado con 
toda una gama ele estructuras, sean éstas políticas, sociales, jurídicas 
} demás, que de una manera u otra se vincularán por su propia función 
para las cuales fueron creadas. En conclusión; se tratará primordial
n1cnte el término y alcance del precepto Soberanía plasmada en el 
nrt'ículo 39 Conslitucimrnl, pero Ein excluir de modo alguno, todos 
~1quellos elemeiltos aglutinantes que le van a dar su verdadera forma
ción y sentido práctico. 
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CAPITULO I 

ARTICULO 39 CONSTITUCIONAL 

CONCEPTO 1 r '.. 

"La soberanía nacional reside esencial y originariamente en el 
pueblo. Todo poder público dimana del pueblo y se instituye para 
beneficio éle éste. El pueblo tiene en todo tiempo el inalienable dere
cho de alterar o modificar la forma de su gobierno". Artículo 39 
Constitucional. Esta es Ja concepción que nos señala nuesrra Carta 
Magna sobre el término de Soberanía, ~érmino que en su origne mis
mo es motivo de conclusiones equívocrrs, sobre lo que es, lo que se 
interpreta y lo que debe entenderse por Soberanía. Pasemos a dar un 
somero repaso a lo señalado por el artículo 39 Constitucional, en 
ddhde vamos a encontrar en forma clara y precis,ai tres postulados 
ellmarcados en dich~ precepto. 

PRIMER POSTULADO.~Tenemos: "La soberanía nacional re
side esencial y originariamente en el pueblo". Esre enunciado es diá
fano y cristslino, pudiera parecer no ser necesario entrar a su estudio 
y análisis, pero es menester repetirlo y decir: La soberanía reside en 
el pueblo y solamente en él, siendo esto un pdncipio y postulado único 
e irrevertihle. Como primer enunciado, bástenos saber que es en el 
pueblo en quien recae la soberanía nacional, ya que así se desprende 
en forma ca1:egórica del p~rrafo primero del mencionado artículo. 

Líneas más adelante se formulará un Estudio de la expresión 
''pueblo" a que hace mención nuestra Carta Magna, aunque parezca 
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innecesario ya que dicho voc.a-hlo riene un significado tan generalizado 
que hasta la persona menos letrada puede intuirlo, por ser un término 
tan usual, arnfo de que está siempre presente en los labios de cada 
uno de nosotros que formamos el conglomerado de este país. (Por no 
decir Pueblo). 

SEGUNDO POSTULADO.-"Todo poder público dimana del 
pueblo y se instituye para beneficio de éste". Encontramos en la de
finición de este párrafo la mención del término "poder público" y para 
poderlo dilucidarlo es necesario que recurramos a nuestra legislación, 
siendo nuestro Código Civil vigenre del Distrito Federal en su Título 
Segundo, Capítulo Tercero "De los bienes considerados según las per
sonas a quiene:: pertenecen". Quien nos va a dar la pauta. 

Arlículo 76-:!.-Los bienes son de dominio del poder público o de 
propiedad de los particulares. 

Artículo 765.-Son bienes del dominio del poder público los que 
pertenecen a la Federación, a los Estados o a los Municipios. 

Esto,s señab.mientos tienen un alcance enunciativo racionalmente 
formal, ya que del mismo podemos colegir que la Federación, Esta
dos y Municipic:: integran el 11.mnado poder · público. Pero sonrleando 
aún más y remitiéndonos a nuesrra Constitución, tenemos al artículo 43 
Constitucional que ennumera a las partes integrantes de la federación 
y que son los fat2dos de: Aguascalientes, Baja California Norte, Baja 
California Sur~ Campeche, Coahuila, Colima, Otiapas, Chihuahua, 
l\Hchoacán, More1os, Nayarit- Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Oueréta
ro, Quintana Roo. San Luis Poto~í, SinaJ oa. Sonora, Tabasr.o. Tamau'" 
Jipas, Tlaxcala, \-er,a-cruz, Yucatán. Zacatec~s y Distrito Federal. Di
r.hos esrados están obligados a su vez por el artículo 115 Constitucional 
a tener en base al pacto federal un gobierno republicano, representa
tivo y popular, teniendo como base de su diYi5ión territori.rrl y or~ani
zación política y administrativa al municipio libre. El D. F. cae baio 
la férula de las atribuciones. facultades y obligaciones del Presidente 
de la República. Eegún se desprende del artículo 89 Constitucional 
fracción II. 

Asimismo nue::tro poder público se refuerza con lo asentado en 
los arrículos 40, 49 y 133 Constitucional. Por lo que respecta a Jo 
8P-ñalado en el artículo 40 Constitucional tenemos: "Es voluntad ele] 



14 

pueblo mexicano constituirse en una república representativa, demo
crática', federal, compuesta de estados libres y soberanos en todo lo 
concerniente a su régimen interior; pero unidos en una federación es
tablecida según los principios de esta ley fundamenral. 

Artículo 49 Párrafo I Constitucional: El supremo poder de la 
federación se divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Ju
dicial. 

Artículo 133 Constitucional. Esta Constitución, lérs leyes del Con
greso de la Unión y todos los tratados que estén de acuerdo con la 
misma, celebrados y que se cel.ebren por el Presidenre de la República, 
con aprobación del Senado, serán la ley _suprema de toda la Unión. 
Los jueces de Célda Estado se arreglarán a dicha ~nstitución, leyes y 
tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en 

· 1as Constituciones o Leyes de los Estados. 

De lo anteriormente señalado se deduce: 

a) La Federación está integrada por todos los Estados que for
man la República Mexicana y un Distrifo Federal. 

b) Son tres los Poderes Supremos de la Federación: Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, que corresponden a su vez a la estruc
tura de un gobierno republicano, representativo y popular. 

e) Los estados siguiendo los lineamientos establecidos por el pac
to Federal, están obligados a su vez a tener un gobierno 
republicano (división de poderes) • Teniendo como ·base de 
su división territorial al Municipio Libre, el cual tendrá como 
auroridad suprema un Ayuntamiento nombrado en l~ forma 
de elección pop u] ar directa. 

d) Es nuestra Constitución la Ley Suprema, que habrá de regir 
en toda la Unión Federativa. 

Este sería el cuadro esquemático del · llama'do poder público, el 
cual emana del pueblo y se debe · constituir en beneficio de éste. 
Siendo estos principios "Plus Ultra" y "Erga Homes" por ser de ca-
rácter constitucional. . .. 
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TERCER POSTULADO.-"El pueblo tiene en rodo tiempo el 
inalienable derecho de alterar o modificar la forma de su gobierno". 

Empezaremos por desglo~a'r su significado, teniendo como prime
ra relación, el término inalienable, al cual le daremos una traducción 
formal práctica: Inalienable: que no se puede enajenar; y enajenar no 
es sino: pasar a otro el dominio de una cosa. 1 Quede así entendido el 
lfamino inalienable, para la comprensión del mencionado término. 

Por otra parte la expresión que usa nuestra Constitución en la 
parte final de su artículo 39 es de un conreniclo muy amplio, ya que 
"alternr o modificar la forma de su gobierno" es un término que tiene 
:::egún nuestro criterio, una trayectoria de corte netamente revoluciona
rio, 'porque tenemos en cuestión, que nuestra Carta Magna nos pre· 
senla un señalamienro preciso de autorización por p_arte del pueblo 
~ ejercitair el derecho que tiene a la Revolución, cuando así lo exijan 
]as condiciones históricas del país. 

Es de señalarse que cuando esto sucede se rompe en forma tajante 
todo derecho existente, esta facultad le corresponde, solo y exclusiva
mente al titular de la soberanfa, nos referimos al ''Pueblo". 

Existe eú contraposición a dicho posrulado, otro señalamiento 
constitucional enmarcado en el artículo 136 y que en su oportunidad 
sr.rá motivo de estudio, pero desde estas primeras líneas expresamos 
QUE NUESTRA CONSTITUCION CONTEMPLA EN FORMA IN
SOSLAYABLE EL DERECHO A LA. REVOLUCION, lo· c1ml lo ex
presamos en forma inflexible, siendo en líneas posteriores donde 
rxpo~dremos nuestros argumentos y conclusiones al respecto, para 
apuntalar lo afirmado. 

A) CONCEPTO DOCTRINARIO :QE SOBERANIA 

Al tratar doctrinalmenre el término soberanía, hay que tener en 
concepto e idea< que dicho principio por su propia naturaleza cae den- · 
tro del ámbito de teoría general del estado. Nosotros haremos una re
lación de lo r.xprcsado por la . doctrina, en concordancia a lo señalado 
por nuestra Carta Magnao. 
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Hay que expresar sin embargo, que hasta nuestros días no se ha 
llegado a una concordancia y unificación de criterios sobre dicho 
precepto. "La miarquía ideológica. a que se ha llegado influye en la 
acritud de muchos para negar de raíz la existencia misma de la sobe
ranía". 2 Esta expresión tiene mucha veracidad, ya que ca cm autor emite 
rn propio criterio sobre la interpretación que él mismo le da al con
cepto de soberanía, no existe una unificación de criterior al respecto 
y es sencillamente por el hecho de que pichEr definición o estudio _es
tará siempre en referencia a la época y lugar en que se haya ubicado el 
autor que la emite, pudiendo tener un enfoque nacional, elirista, po
Jítico, filosófico, económico y demás, siendo siempre materia latente 
paria engendrar discusiones y controversias apasionadas. 

Por otra parte somos partidarios de que fuese comprensible el 
criterio de soberanía, bajo el amparo de una sola denominación, 
pero esto es algo que está y en ello somos concientes fuera de toda 
realidad. "Serúr una ventaja para la ciencia política, el que todo con
cepto de soberanía fuese abandonado". 3 Lo expresado por Lasky, re
viste un gran significado, pero por sanidad revolucionaria somos de la 
convicción de que es mejor pn,ra un pueblo tener un.ao definiCión con
ceptual y clara sobre lo que este entiende por soberanía a nivel com
titucional, mar~inando a los doctrinarios del derecho, para dar paso 
al conglomerado denominado pueblo a interpretar y hacer valer dicho 
postulado en un momento dado, conforme a sus intereses y principios 
elementales de convicción y trayecl'.oria revolucionaria. 

Por otra parte volvemos a enfatizar que el origen y evolución del 
concepto soberanía lo vamos a encontr.rr estrechamente vinculado con 
Ja naturaleza, trayectoria e historia de un estado; pero si hacemos un 
breve recorrido para darnos idea del surgimiento de este precepto 
renemos lo señaktdo por Herman Heller. 

'~La historia de la soberanía es reciente, en la antigüedad no po
día plantearse porque no había. frente al estado, otros poderes que se 
mmsieran. En cambio dur.::rnte la edad media, cuando se trató de ius
tificar el triunfo ideológico del monarca absoluto, que encarnaba al es
tado, frente a los señores fe~1dales y al papado que le disputaba d 
p0der . .a'flareció el concepto. A Bodino le corresponde hacer la defini
ción "El Esrado es un recto Gobierno de varias agrupaciones y de lo 
que les es común, con potestad soberana. La soberanía es el poder ah-
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soluto y perpetuo de la república". 4 ~sla es la síntesis de la evolución 
y csqu~matiwción del concepto soberanía en la época del medievo, ya 
e.r. el siglo XVIII no va a ser el monarca el sujeto de la soberanía, sino 
e] pueblo. Rousseau es uno de los grandes expositores de estas ideas 
"La voluntad general es la única manifcsta'Cióa" de soberanía", seña
lando a su vez que "De igual modo que la naturaleza da a cada hom
bre un poder absoluto rnbrc sus miembros, así el pacto social da al 
cuerpo político un poder ahsoluro sobre todo lo suyo. Este mismo po
der es el que dirigido por la voluntad general lleva el nombre de so
heranía". 5 Estas ideas alimentarían a los nuevos movimientos doctri
narios de Europa y América, llevando con ello a cambios de e;;truc
t uras totalmente radicales en las formas de sus gobiernos. 

"La nación o pueblo en sentido sociológico, como grupo humano 
real coherente, decide darse una organización jurídil\a y poltica, crean
do al Derecho que a su vez da vida al Estado COl!lO persona moral. 
I.n causación de estos efectos obedece a un poder, acrividrrd o dinámica 
que tiene como fuente gener3triz a la misma comunidad nacional. Me
diante tal poder la nación se autodetermina, es decir se otorg..cr una es
tructura jurídico política que expresa en un ordenamiento fundamen
tal o constitución. 

La dererminación que es la nota substancial expresivz del poder 
soberano o soberanía, en el fondo entraña la autodeterminación, pues 
si autodeterminarse implica darse a sí mismo una estructura jurídico 
política. esta estructura, que es normativa, supone como toda norma 
una limitación. La autolimitación, sin embargo no es inmodificable, 
vr. aue cn.ando la nación decide autocletcrminarse de diversa manera 
~n ~J de~cmpeño de su poder soberano, cambia sus estructuras y por 
ende los límites que éstas involucran". 6 Es entonces cuando se impone 
pJ postulado enmarcado en el arrículo 39 Constitucional "El p11cblo 
tiPne en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar 
h forma de su gobierno". 

Hiilsley seña.Ja "El concepto soberanía no se hallará en las so
ciedades que no tienen estados" 7 y más adelante apunta "Se trata de 
11P. principio que sostiene solamente que debe existir una ~utoridad 
mprema dentro de la comunidad polírica, parn que la comumda~ pue
da existir o cuando menos para que pueda actuar tal como exige su 
tarárter y: las circunstancias". Este autor nos hace el planteamiento 



vinculando dos elementos: Soberanía y Estado, quedando como con
clusión que para que sea dada la Soberanía como elemento forma: es 
premisa esencial la existencia de un Estado, ya que sobre éste , ~ A 

tener injerencia la porest,aocl soberan~, siendo a su vez Gobierno y ¡ '"'. 
recho elementos que van a emanar de dicha potestad. 

"El Estado tiene una soberanía delegada en el soberano y un 
poder político originario. A un p_uehlo le corre.5ponde una sola s he
ranía: su voluntad es delegada en las instituciones estatales, en el i te
rior y exterior de su territorio a través de su porestad. La sober nía 
pertenece al pueblo y la potestad al estado, la soberanía poder or gi
nario, potestad poder delegado".ª Scñalrt a su vez que el Estado no és 

. más que una síntesis de quehaceres clistribuidos".9 Para esta aut ra 
e1 estado es independiente frenre a otro estado, hay quienes a esta in
dependencia le denornin.an soberanía, señalando "Confundir la so e
ranía del pueblo con · 1a potestad del estado es un gra\1e error, que lno 
afecta tan solo a Ja terminología política, sino al contenido sustantivo 
ele esta ciencfo'' .1º Vemos con a-grado lo expresado por Aurora Arm iz 
ya que la terminolo¡da de Potestad viene del latín Porestas que se t a
duce en poder, dominio, jurisdicción o facultad Eohre una cosa. Es al 
pueblo a quien le corresponde la E:oberanía, pero éste en un ~cto so e
rano lo delega a las instituciones, al estado. Pero hay que hacer re -
rrncia qne está eiffciendo solamente nn acto de ~oberanía que en n 
momento de choque de intereses puede modificsr porque está facul-

. tndo para ello. \ 

Bien que reconocemos que un estado es el so:.:tén y punto de par-
tida, para que sea dado e] concepto formal de soberanía, pero hay e 
n~afinYJ:ir qne e1 estado m.antiene su fuerza por h potestad delegad 
del pueblo. Herman HeUer lo interpreta de la :.:i~iente manera " 1 
concepto de soberanía constituyó en el pasado y lo es todRvía en 1 
ip·psente el sosti~n del poder absoluto del estado".B Bien que lo es, 
más que c:osrén es el punto de partida, y3 que el e~tado tiene su fuerz 
por la note~tacl eme le fue delegada, y para reafirmar lo anterior n 
hay más que darle un repaso a lo que mencionan lo~ artículos 40 y 41 
párrafo I de nuestra Carta Magna. . 

Articulo 40 Constitucional.-"Es voluntad del pueblo mexicand 
consti~uirse en una república representativa, demcicrática. federal,\ 
compuesta de estados libres y soberanos en todo lo concerniente a sn , 
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reg1men interior, pero unidos en una federación establecida según los 
principios de esta ley fundamental. 

Artículo 41 párrafo I.-"El pueblo ejerce su soberanía por me
dio de los poderes de la Unión, en los casos de la comnetencia de estos . ' 
y por los de los estados en lo que toca a sus regímenes interiores, en 
los términos respectivamente establecidos por la presente Consritución 
Federal y las particulares de los estados, 1.as que en ningún caso po
drán contravenir las estipulaciones del pacto federal. 

Como se puede apreciar, se usa el vocablo "Pueblo", al igual 
que en el artículo 39 Constitucional, cu.ando se menciona que la so
heranía reside en el pueblo, el artículo 40, hace un énfasis más agre
gando la expresión mexicano. 

Hinsley señala "En principio la idea de Soberanía supone la exis
tencia de una autoridad política Jinal y absolufa dentro de la comuni
dad política" 12 agregando, "Es solo un replanteamiento del problema 
pennanente de determinar la base del gobierno y la obligación dentro 
ele una comunidad política". 

Es la soberanía a nuestro criterio un ejercicio de poder que está 
representado en el pueblo, del cual van a surgir todos los demás pa
drees delegados. 

B) SOBERANIA Y POLITICA 

"Si yo me hubiera dedicado a la política, ¡oh atenienses! hubiera 
perecido hace mucho tiempo y no hubiera hecho ningún bien ni a vo
sotros ni a mí mismo".13 He aquí la finura de la ingeniosidad y sar~ 
casmo del filósofo A tcnirnse, pero la política es algo que envuelve . 
al individuo, lo atrapa, lo sojuzga y una vez hecho esto, es difícil 
separarse de élla, sin sentirse herido y derrotado. El individuo cuan
do detenta riqueza, siente el wrcío de la falta de poder, he aquí unos 
<le los malos de nuestra generación, ya que no se forman políticos 
por dedicación, sino más bien por inclinación de factores. 

El hecho de manejar conglomerados de gentes, es todo un reto, 
no solo es pensar en las próximas elecciones, no, se rrata' más ~ien en 
el hecho de acoplar la lente .Y vislumbrar más allá, o sea encarando 
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Jos factores sociales y económicos de un pueblo, he aquí le valJ..a. a ven
cer para todo político. 

"Un polítcio razomrble no apacigua a los obreros irritando a la 
burguesía, como tampo~o satisface a la burguesía, a expensas de los 
b "HT t t ., o reros . enemos en es os concep o&, una expres1on netamente polí-

tica, enfocada desde un ángulo político. La política es discordancia, 
no vamos a encontrar factores concorcla11res, lo que un partido hace, el 
otro lo objeta, es sumamente difícil tener una unificación de criterios 
en el campo político. ¿Pero qué rcLa·ción, vamos a encontrar entre 
soberanía y autoridad política? Expresemos lo que seíialaba el estu
dioso del. derecho León Duguit, "Soberanía, poder público, poder ch~l 
e~tado, autoridad política, roelas esas expresiones son, par.a:• mí sinóni
mas, y empleo la palabra sobe_ranía, porque es la más corta y la más 
cómoda".15 El m.aestro Tena Ramírez señala al respecto: "Por cuanto 
se deposita el poder soberano ficticiamente en el estado y realmente 
en los órganos o en los gobernantes, la doctrina europea ha fracasado. 
Veamos ahora l,rr gran experiencia norteamericana conforme a la cual 
sP. destituye de soberanía a los gobernanres y se les reconoce originaria
mente en la voluntad del pueblo, f!Xternada por escrito en el documento 
llamado Constitución".16 La corriente europea según el mae~tro Ten.'l' 
Ramírez es en la que el móvil justificativo de la activi<)ad soberana es 
algún ideal enaltecedor al bien común, la solidmidad social. la iusti
cia, etc. mas la regla ideal, no ara jurídicamente al estado.11 "Al decir 
qne el podr,r soberano no tiene límites. se quiere indicar con e11o qÍle 
ningún otro poder puede impedir iurídicamente e} modificaT SU pronio 
orden iurídico".70 O sea una es la reda ideal y otra la Jey nositiva, 
pensa~os por nuestra parte. que son concomitantes ya que la 1ev posi
tiva tenderá a ser idealizqr~ora para 111~ clases qur- nretenda reúr. así 
entendemos est::t relación e~tablecida ent're regla ideal y ley positiva. 
El pueblo es el t_itnlaT <le la rnheranía. para constituirse en estado ex
pjde su lev fundament.a·l, creando en ellas las formas rle e;obierno. y a 
su vez ratifiGPndo que la soberanía pertenece al pueblo y únicamente 
a él, ·artículo 39 Constitucional. 

Hay que señalar que al crean:~ la~ formas de gobierno v 1·~rrnisi
tos para formar parte de p;oder público, se reserva nn capir11lado P~
pecial en el cual no podrá entrometerse el µoder públka. sino que va 
a ser norma imperativa para el mismo velar por su cumplimiento, nos 
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referimos a las garantías individuales, que se consagrmi en la misma 
Carta Magna. 

Keelsen señala: "Sólo un orden normativo puede ser soberano, es 
decir autoridad suprema, o última razón de validez de las normas 
qne un individuo está autorizado a expedir con el carácter de manda
tos y que otros individuos están obligados a obeedcer .. El poder físico, 
que es un fenómeno narural, nunca puede ser soberano en el sentido 
propio del término". ª0 O sea no le da le~alidad soberana en el sentido 
propio a la detentación del poder físico del gobernante, nuestra Cons
titución 5eñala en su artículo 41 "Es voluntad del pueblo constituirse 
en una república representativa, democrática, fedeml ... " Existe un 
poder constiruyente y un poder constituido, y la propia Carta Magna 
c·stablcce las formas para que sea reformada o modificada la misma, 
nos referimos al artículo 135 Constitucional, "La presente Constitu
ción puede ser adicionada o reformada. Para que las adiciones o re-. 
formas lleguen a ser parre de la misma, se _requiere que el Congreso 
de la Unión, por el voto de las dos terceras partes de los individuos 
presentes, acuerde las reformas o adiciones, y que éstas sean aproba
das por la mayoría de las legislaturas de los estados. El Congreso de 
la Unión o la comisión permanente en su caso harán el cómputo de "los 
votos de b.s legislaturas y la declaración de haber sido aprobadas las 
adiciones o reformas". 

He aquí el procedimiento de reformas y adiciones a nuestra Carta 
Magna, regulado por ella misms. 

El maestro Burgoa sustenta a su vez la resis de que el "Poder 
piiblico debe someterse forzosamente al orden jurídico fundamental, 
del cual deriva. Por ende el poder público del estado no es soberano 
::!unque sí esenci.almente imperativo y coercitivo, porque no se ejerce 
por encima del derecho fundamental, sino dentro de él. El estado no es 
soberano en lo que concierne al desempeño del poder público, aunque 
sí ostenta e~e atributo como persona moral suprema frenre a otros esta
oCts qne forman el concierto internacional, por crumto que ninguno de 
ellos. debe ingerirse en su régimen interno ni afectarlo por modo al
guno".2º 

El término soberanía es ~lgo para muchos inaceptable, recorde
inm; ]n poi;:tura de Harol<l J. Lasky "Sería uni? ventaja para la ciencia 
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política que todo concepto sobre soberanía fuese abandonado". 21 A 
nuestra forma de enrendimiento, lo que ocurre es que quieren justifi
car todos los factores del poder, bajo este rublo, si bien es cierto, que 
es el punto de arranque, está completrnnente delimitado en formas de 
gobierno y poderes públicos, siendo factores delegados por el pueblo 
mismo, que es el titular de la soberanía. 

"Todos los gobiernos en sentido amplio, que se llaman habitual
mente democráticos son en realidad una mezcla de jerarquía (parricu
Jarmente en la administración), negociación (particularmente en la 
legislación) y poliarquía (particularmente en Las relaciones que exis
ten entre los líderes escogidos y los ciudadanos comunes".22 

Es lo que ocurre en realidad, son factores, mezcla de intereses, 
entre gobernados y gobernantes que van a abarcar el .amplio campo de 
la política se:i en el renglón administrativo, en el de la negociación, 
o el de la legislación. 

Nuestro sistema atendiendo .a lo expresado por nuestra Carta 
Magna es republicano, representativo, popular, he aquí que el partido 
detentador del poder, se ha fortalecido por la unificación de los sec
tores; C.N.C.; C.N.0.P.; C.T.M.; estas agrupaciones constituyen en 
nuestro sistema Lr denominada representación popular, que está agru
pada a través de una poliinquía; debemos de decir que nuestro sistema 
presidencialisra de caracteres únicos en el mundo, hace que las decisio
nes en política se tomen en nuestro país a nivel del centro. 

Debemos /:1 su yez expresar que si estos mecanismos tienen vigen
cia, es por la simple razón de qne el pueblo en sí, tolera al sistema, 
yn que la existencia de un sistema en el· cual no se den factores mí
nimos de concordancia en; re gobernado y gobernante, obliga al con
glomer,a-do denominado pueblo a modificar dicho sistema a través de 
estallamientos violenros, que convulsionan a todas las clases sociales 
del país, pensemos en el caso de Cuba, un puñado de revolucionarios 
hacen cambiar al sistema, por fa tiranía en que éste se arropa. Pen
<:emos en el caso Nicaragua, caso en el cual interviene la porción 
mayoritaria del pueblo en el camino de su liberación. Pensemos en 
el caso Salvadoreño, en donde al momento de escribir estas líneas, 
$e encuentra enfrascado en un ml)vimiento de liberación nacional. se
ñalamos que Jas clases d0mjnantes deben de dejar de ser clases desen-
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cadenanles ele luchas violentas, ya que en nuestra aletargada América 
~.e está dando un desperfar revolucionario, el laureado poeta chileno 
Pablo Neruda nos da su visión al respecto: "En la· fauna de nuestra 
América Latina, los grandes dictadores han sido saurios gigantescos, 
!=:obrevivientes de un :feudalismo colosal en tierras prehistóricas".13 

Las grandes masas en la actualidad, están sufriendo una muta~ 
r.ión, en nuestro país se está dando una relevante p,aorticipación a lo;; 
partidos políticos, partidos algunos, con nuevo inicio en la vida demo- · 
crática <lel país, pero que esrán cumpliendo con la función de la no 
existencia del monopolio exclusivo del poder; aunque en la realidad y 
I,)s hechos nos demuestren lo contrario. Queremos decir, que exis·te 
por parte del grupo dominante del poder, cierta preocupación para 
evitar descontento popular, y para evitar ésta, se otorga luz verde a la 
existencia de nuevos partidos políricos, de distintas ideologías para 
poder controlar y a su vez canaliLar dichos impulsos, ejerciendo ::r su 
vez un dominio completo sobre las posturas e ideologías de los dif e-
rentes grupos disidentes del país. · 

. . . ·· 
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CA P.I TUL O I I 

BREVE SINOPSIS DEL CONCEPTO SOBERANIA 

Antes de empezar a desglosar el presente capítulo, es menester 
hacer el señalamiento de que una verdadre.a' unificación de criterios, 
es difícil de lograr en lo que re3pecta a este renglón. La mayoría de 
los autores sostienen que en senrido estricto la expresión del término 
rnberanía no existió en la antigiiedad, y que es con Jum1 Bod'ino 
(1577) cuando se empieza a gestar en forma clara y uniforme. 
Jellinek mismo nos señala que es un concepto polémico, y que va a 
.aparecer cuando se da "La oposición del poder del estado a otros po
deres" 24 o sea surge como premisa única de poder del estado, el 
mismo autor señala lo siguiente: "Tres poderes han_ combatido su 
sustantividad en el curso de la edad media: primero la iglesia, que 
quiso poner al estado a su servicio; inmediatamente después el impe
rio romano, que no quiso conceder a los esrados particulares más va
lor que el de provincias, finalmente los grandes señore!'¡ y corporacio
nes, que se sentían poderes independientes del estado y enfrente de él". 
El maestro Tena Ramíréz lo traduce de fa siguiente forma "La idea 
se gestó en los finales de Ja edad media para justificar ideológicame!I
te la victoria que alcanzó el rey, corno encarnación de] eslc'.rdo, sobre 
las tres protestas que le habían mermado autoridad: El papado. el 
imperio y los señores feudaJes. Del primero reivindicó la inregricbtl 
del poder tempowl; al segundo le negó el vasallaje que como rcmt·· · 
niscencia del imperio romano Je debían los príncipes al emperador; de 
Jos señores feudales recuperó la potestad pública, que en todo o en 
parte había pasado a su patrimonio". La doctrina se puso a-l servicio 

.. 
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<le los acontecimientos y Juan Bodino definió por primera vez al Esta
do en funciones de su soberanía: "El Estado es un recto gobierno de 
varias agrupaciones y de los que les e& común, con potestad sobera~a". 
El maestro Flores Olea lo entiende de la siguiente forma: "La docrri
na qu_e sustenta Bodino, hace que el soberano o portador de la potestad 
suprema dentro de un Estado no está sometido a la ley que el mismo 
dicta, para Bodino el sujeto de la soberanía está constituido por una 
volunrad real, capaz de decidir y actualizar en mandatos jurídicos in
dividuales, las normas generales y desindividualizadas del derecho na
tuml". 25 Podemos observar que ~a controversia estriba en que la so
bnanía recaía en el rey, tomado éste como encarnación del Estado, 
después aparecería con la influencia de la ilustración en el siglo 
XVIII que "no va a ser el rnonarra el sujeto de la rnberanía, sino el 
pueblo". 2b Rosseau es el principal expositor de estas ideas: "Dentro 
del estado, cada individuo posee una parte igual e inalienable. de so
heranía, considerada en su totalidad; y que se recobra de nuevo bajo 
la protección del estado, los derechos de que se desprendió primera
menre" más adelante sostiene "La voluntad general es la única mani
festación de soberanía", par.a' concluir "De igual modo que la natura
leza da a cada hombre un poder absoluto sobre sus miembros, así el 
pac~o social cla al cuerp0 político un poder absoluto rnbre todo lo su
y(). füte mismo poder es el que, dirigido por la voluntad genernl~ lleva 
el nombre de soberanía".21 Con estas aseveraciones tenemos un plan-
1eamiento distinto, ya que Rousseau cuando afirma que la voluntad 
general es la única· m:mifestación de soberanía, esfá fonnu1ando prin
cipios que van a fortalecer y a cimentar a los nuevos movimienfos re
Yo1uciona:rios que surgirftn a partir del siglo XVIII; son de recordar 
f·l mw.1imirnto de independencia ,fo lo.'l Estados Unich:is de Nor~earnéri
ca. la revol11rión frarccs.rr. el movimiento español. que se da su Cons
fitución de Cádiz de :feclrn 1812, nuestro propio movimiento indepen
dirnte v sería bastante larga la lista de los países sobre los cuales 
'"'ln n infh1ir ]ns prinrinios del ~onccpro soberanía. e;ltenclida como 
1r;111ifel'tnción rlP. voluntnd general. tal concepto da vida y nutre a las 
nuevas generaciones de Jos países europeos y americanos. 

Hav que señalar que son los hombres y no el conglomerado de
nominado nneblo, los que p;ohiernan, y he aquí qil,e tenemos <:yne 
[lnalin1r Ja idea de q11e son los hombres los que dictan l::r~ leves V nor~ 
mas. que en un momento dado son las que nos rigen. Se planteó -por 
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tratadistas del derecho, Carl Schmitt entre sus expositores, que sobe
rano es no el pueblo o el gobernante, sino solo la ley; corriente que 
hasta nuestros días tiene defensores y detractores, el maestro Qaniel 
Moreno actopta la siguiente postura: "A pesar del prestigio doc_trinario 
,fo Carl Schmilt, bastante deteriorado por sus servicios al nazifascismo, 
esra tesis es inaceptable, no obstante que también en México ha ganado 
ndeptos en el campo jurídico y, sobre todo -lo que resulta muy sos
pechoso-, en el terreno polí:tico. Contra ella hay argumentaciones 
definitivas, sobre todo en nuestro continente, donde bajo la expresión 
"el imperio de la ley" en más de una ocasión encontramos la más des
pótica y descarada dictadura. Tal vez en Europa particularmente ~n 
Francia e Inglarerra, pafres de induda-ble evolución democrática pued~ 
explicarse". 28 Nos adherimos al pensamiento del autor antes citado, 
ya que bajo el amparo de la ley se cometen cotidianamente un sin fin 
de anormalidades, por gobiernos sátrapas, espurios ~ ignominiosos, 
recordemos un solo caso, Sudáfrica, con su famoso "Apartheid'', que 
f$ toda una afrenta para el mundo que presume de civjlizado, nuestro 
mundo actual, y más todavía para un pueblo que en su esencia y ori
gen mismo fue y lo sigue siendo. el color oscuro, el rasgo dominante 
y característico de dicho país. Son pues algunos gobiernos espúrios, 
rolonizaclore~, los que al .'.l'mparo de la pregonada ley, la urilizan no 
para beneficiar a su pueblo sino para esclavizarlo. Si estos pueblos 
baio la {érul~ de la espuela tuvieran acceso a las armas, tal como lo 
tienen los países alineados al imperialismo al cual sirven, durarían sus 
tiranos el tiempo suficiente paora empacar y marcharse del país, tal 
romo una vez lo hiciera un Somoza, un Batista, o biC\'1 terminar como 
nn Leónidas Trujillo. Son los despertares de la población adormecida 
por rl manto del cofoni2je, la que está reaccionando, y cu.a'Ildo esto 
suceda, lo-s cambios estructurales de sistemas no se harán esperar, 
~iempre que los detentadores del poder no cambien para beneficio de 
la porción mayoritaria- del pueblo. 

El estudioso del derecho Leihholz lo señala de la siguiente forma: 
"En contra del positivi¡;:mo. que ·.toma en consideración únicamente 
la idea de la seguridad jurídica, ese hecho no permite establecer toda
ví.fr que el contenido del acto estaral emitido en forma de ley sea un 
derecho. La dictadura y el despotismo pueden operar asimismo, me
diante leyes. para 1a co~servación del . orden público: y en primer ;ér-

. mino las leyes, no se convierten en normas legales mientras la conCien-
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c~a _jurídica de ~n. pueblo determinado no l.érs recono~ca como actos ju
r1d1cos y las legitime conforme a derecho. Por eso, s1 las leyes quieren 
ser manifestaciones materiales del derecho y no solamente emanaciones 
de fuerza, tienen que orientar su contenido hacia la i~e.a del derecho". 
Señala el mismo autor a su vez: "El derecho moderlll> .sigue dispuesto 
en nuestros días a servir al estado. Sin embargo esta correspondencia 
entre ambos no es absoluta- y lógicamente necesaria". 2º · 

Creímos oportuno separarnos un poco del tema de este capitula
do, pero pensamos que era necesario, pa_ra a su vez poder comprender 
el término soberanía, entendido por algunos como poder dominante, 
de unos cuantos allegados al poder, comprensión que nosotros comba
timos, ya que sostenemos que ésta pertenece a la porción mayoritaria, 
como premisa insoslayable. 

Ahora pasemos a dar una hojeada, ~ lo expresado por el famoso 
tratadista Manuel Pedroso quien nos señala "La soberanía es una ca~ 
racterística esencial del estado moderno. Juan Bodino, ( J ean Bodin 
1530-1590) no inventa la palabra "soberanía" que aparece en forma 
esporádica antes del siglo XVI, revelando la gestación del nuevo es
tado, él es, quien const~ye sistemát'.icamente el concepto y lo orienta 
sobre firme b,¡rse jurídica. 

Citamos a continuación, y como ejemplo, unos cuantos textos en 
que mucho antes que Bodino aparece usada la palabra "soberano". 

a) "non reconociente superior en lo temporal salvo solo a Dios 
como s Rey e soberano non reconociente superior en lo temporal, de 
su cincia e propio motu e poderio real absoluto. 

(Cortés de Juan II, sobre el Real De Olmedo 1445). 

Los precusores de Cortes dicen: 

"La jusra peticion e declaracion de todo ello per~nece a nu~stra 
alta sennoria a Rey e soberano sennor non reconociente superior en lo 
temporal. 

(Coleccion de cortes .de los antiguos Reinos de Leon y de Ca-stilla, 
pag .. 89). 

b) "los Reyes de Catilla y de Leon son verdaderos princepes SO· 

heranos universales señores).'º 
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Podemos observar que el término soberano sí se empleaba y era 
urn exclusivo de Dios y de los Reyes pero Bodino lo trastoca al se
íi<darnos la reLrrción entre estado y potestad soberana, iniciando así 
b revolución ideológica sobre el precepto "Soberano". 

"A su vez en la frase Lcgibus Solutus, se e;xpresa la potestad del 
~oberano; pero fundada en In esencia de b soberanúr, en la facultad 
de poder renovar un orden tradicional incompatible con las nuevas 
necesidades vitale::: y de justicia. La misma justicia, a la par que es 
límite a la soberanía, impone al soberano la obligación de actuar ante 
la nueva realidad social" .11 

Por nuestra parte ~eñalamos que frente al estado concebido como 
el poder del monarca, se alza el derecho conc~bido como derecho na
tural. 

Fernández Vázquez de Menchaca (1512-1569) señala que el mo
P.::rrca ha de estar somerido a las leyes y desde luego al jus, ahora, al 
mandar a suspcpder las leyes habrá de hacerlo conforme al jus y 
ntento a las circunstancias, que es evidente que justifican como lícitos 
lo::: actos de la pretendida plena potestas, y si así no lo hiciere su acto 
sería nulo". 32 

Podemos observar que la visión de este autor era de justificar 
los actos conforme a las leyes y la justicia. 

Constmt nos señala "En el mundo solo existen dos poderes; uno 
ilegítimo, la fuerza; otro legítimo la voluntad general". 33 

Hay que señalar que esta fórmula, alcanza a enmarcar en su ple-
1~ituc~ los pos.tu1,irdos de la soberanía. Más adelante el mismo autor nos 
~Pfü1la que: "La soberanía no puede ser absoluta, está circunscrita 
por lo~ limites que Ir marcan la justicia y bs derechos de los indivi
<luos. L::t voluntad de todo un pueblo no puede hacer justo lo que es 
iniu~ro. El nuehlo no tiene el derecho de atentar a la- libertad de opi
nión; a la libertad religiosa, a las garantías judiciales, a las formas 
protectoras. . . (El despoti~mo en nombre de la soberanía del pueblo, 
:lrrvia un poder que no está comprendido en tal soberanía, y, en tal 
ca::o. ya no se trata únicamente de un desplazamiento de poder, sino 
d l . • • d d d b . • t' '' H .r. a creac10n e un po er q11e no e e ex1s ir· . 

Nos parecen estos conceptos completamente diáfanos, con la for-
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malidacl de d~ci~ lo que corresponde con su nombre respecrivo, sin am
hag~s, l~s. cntenos deben de .ser clar~s ~ precisos, buscando siempre 
fo s1mphc1da<l en lo que se quiere decir, sm rodeos dialécticos que mu-
chas veces cansan al lector encerrándolo en un laberinto de lo absurdo. ·<1 

Una ley que viole las liberlJl'dcs individuales a las que todo individuo 
tiene derecho, es tiránica y despótica, no importa que se arrope con las 
formalidades exigidas para su legalidad, y tarde o temprano, se im
pone el criterio de lo justo y razonado. 

"Pma la ley, no ha.y otra sanción que el consentimiento de la 
mente humana. Es pura ingenuidad imaginar que el estado tiene un 
poder que está al margen de la voluntad de sus miembros". 35 Y más 
adelante nos :;eñala este autor: "Un estado debe existir en teoría p.arn 
asegurar el bienestar de sus miembros, pero cuando analizamos la cruda 
realidad, encontramos que el estado mantiene el bienestar de algunos 
privilegiados, no el de la comunidad", y concluye "Los ciudadanos 
aceptan las órdenes _del estado, no porque tengan en cuenta la fuerza 
que la respalda, sino porque sa-ben que el grupo no ,puede subsisrfr 
si cada desobediencia implica una secesión". 56 

Somos de la convicción, que no ocurre así, al menos en nuestra 
afamada América Latin.i:r, convulsionada por el descontento social, y 
Ju represión que se usa para combatirlo, pero aceptamos que la pos
tura de Laski es en síntesis buena, ya que es un orden normativo in
terno el que le señala al individuo, que su conducta en relación al es
tado, debe ser de subordinación, pero sin rayar ésta en la:, sumisión, 
ya que la primera implica respeto, la segunda temor. 

Recordemos por otra parte que la declaraciÓ\1 de los derechos 
del ho¡nbre y del ciudadano, de la constitución francesa establecía: 
"Cuando el gobierno viole los derechos del pueblo, la insurrección es 
para el pueblo y p.<rra cada porción del pueblo el derecho más sagrado 
y el deber más indispensable". :Postulado que nuestra Constitución en 
su artículo 39, lo trascribe de otra forma, pero dando a entender los 
mismos términos. Algunos tratadistas consideran que dicho precepto 
atenta contra su propiil"c estrncl'ura constitucional, en líneas más ade
lante se expresará el criterio de que cu razón no ocurre así. 

Pasemos ahora a dar una somera revisión al criterio que nuestro 
. país h:a seguido en sus diferentes etapas constitucionales, en relación 
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al origen del precepto soberanía: "La Constitución Federal de 1824 
' aunque no contiene ninguna definición respecto del poder soberano, 

sus afributos y su radicación, expresa que "La nación mexicana' es 
para siempre libre e independiente del gobierno español y <le cual
quier otra potencia" (Artículo I) y que "adopta para su gobierno 
la forma' de república representativa popular federal" (Artículo 4) ; 
en cuanto a las siete leyes constitucionales de 1836, según afirma Jorge 
Carpizo, "No contuvieron ningún artículo que se refiera a la sobera-
, " d . . , "f . b d l ma , agregan o que esta om1s10n ue una mamo -ra para no _ ec arar 

que re1:3idía e~ una oligarquía, ya que es ésta pseudo-constirllción mar
cadamente aristocrática". La Constitución centralista de 36, como i:e 
sabe, se pretendió reformar en jimio de 1840 por el "Congreso de 
la Nación Mexicana cumpliendo la voluntad manifestada por ella 
misma (?) en la declaración que hizo el poder conservador e] nueve de 
noviembre de 1839". En el proyecto de reformas respectivo ya rn 
asentó que la nación mexicana es "soberana e independiente", sin indi
car en dónde reside la soberanía, quizá por el motivo que señala el 
clesfacado autor que acabamos · de citar; las bases de organización 
política de 1843 proclamaro~ que el poder constituyente radica en la 
nación a través del texto de sus artículos l y 5 que disponen "La Na
ción Mexicana en uso de prerrogativas y derechos, como indepenrlien
te, libre y soberana, adopta para su gobierno la forma de república 
representativa popular y "La suma de todo el poder público 11eside 
esencialmente en la Nación y se divide para su ejercicio en Legislativo, 
Ejecutivo y .Tmlicial. No !3e reunirán dos o más poderes en nna sola 
C"orporación, ni se deposirnrá el Legislativo en un solo individuo". La 
Constitución de 1857, se¡illn dijimos. en sus artículos 39 y 41 descrihc 

· a la soberanía con las mismas modalidades de la Constitución vi¡!;cnle, 
toclrr vez que estos preceptos parnron casi textualmente al ordenamien
to constitucional actual. 31 Como podemos ob$ervar en nuestra vida 
democrárica ha tenido vigencia predominante dicho postulado, he aqní 
Ja razón ,más fundamental de lo sólido de dicho principio. somos de l:-1 

convicción de que lo enmarc,crdo en nuestro artículo 39 Constitucional 
constituve el señalamiento preciso para garantizar nuestra indepen
dencia democrática, siendo todo un acierto, la existencia del mism0. 
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. . . : 

CAPITULO III 
! ' 1 . 

SOBERANIA Y ESTADO 

A) ELEMENTOS DEL ESTADO EN CONCORDIA CON SOBE
RANIA 

¿Qué es el Estado? Existen infinidad de definiciones como auto
res de las mis.rrurs, "Todos los esrados, todos los dominios, que han 

. tenido y tienen autoridad sobre los hombres, fueron y son repúblicas 
o principados".38 Ya el ilustre Florentino hacía mención al estado, 
dividiéndolo como forma de gobierno en república o principado, pero 
la idea del estado arranca siglos más atrás, ya Pla1ón en su "Repúbli
ca" estructura al estado dividiendo a la población en tres clases socia
les, a saber: La clase de los gobernantes, la clase de. los guerreros y 
la clase artesanal, estas clases deberían estar coordinadas para el per
fecto funcionamiento del esta-do. 

Aristóteles señalaba que el estado es una entidad necesaria, ya 
i:yue el nombre forzosamente nace, se desenvuelve y muere dentro de 
él. Señalándonos a su vez que existen formas de gobierno que se van 
a dar en el estado o la polis, dividi~ndolas en formas ¡>.uras y formas 
impuras.30 

Formas puras: Monarquía, Aristocracia, Democracia. 

Formas impuras: Tiranía, Oligarquía, Demagogia. 

Haremos un breve resumen, sobre cómo entendió estas forma~ 
.de gobierno el filósofo Estagirita; Monarquía -Gobierno de un solo 

' ·.· , ~ . 
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hombre, que va a velar por el bien común de toda la comunidad, si 
no cumple con este cometido estaremos anre una Tiranía. Aristocra
ci.a -Aqt:í los. mejores hombres ~on lo? encar~ados de velar por el 
b1en comun, s1 no lo hacen y solo atienden mlere~cs particulares, 
eslmemos anlc u11a Oligarquía. Democracia -Es un gobierno que 
emana de la voluntad ciudadana que persigue el bienestar colectivo 
de la misma, .:;i no cumple y atiende sólo 1 a las necesidades de ciertos 
grupos. estaremos ante los Demagogos. Fijémonos que estas forrnn:s 
<Je gobierno siguen teniendo vigencia y acrualización, cuántos gobier
nos que Ee autodenominan democráticos no rayan en la dem1woO'ia 

"' o 
y en la tiranía, demos un vistrrzo a la América Latina y encontrare-
mos respuestas clara& :l esta aseveración. Nuestro artículo 39 cons- · 
titucional contempla la fraf'eología democrática, más cuando señala 
"Todo poder público dimsna del pueblo y se instituye para beneficio 
d<~ <'sre". Es positivo la e:xistencia de este seíiabmiento, ya que se 
convierte en un arma de dos filos, o se gobierna en beneficio de 
lac: mayorías o las mayorías eligen su forma de gobierno. 

Montcsquien clasifica las formas de gobierno dentro de un estado 
l."n: Dc~potismo, l\fonnrquía y República, pudiendo ser ésta Democrá
tica· o Ari~tocrática. siendo que aquí el gobierno emana de la voluntad 
del pueblo, si este npoyo es total será democrático, si atiende a cier
tos grupos E<erá aristocrMica. DebPmos de señalar que . son principios 
dt' gran vi~ión y que a pesar de la distancia ele haber sido emitidos, 
destilan y rebozan en frcscnra y ,a-rneneidad. A su vez señaló, que 
existen "'Tres cla::es de poderes en cada estado, el poder legislativo, 

. el podr.r eiecu tivo ele las cosas que dependen del derecho de ~entes y 
.rl norlcr iudicial de las que dependen el derecho civil, señalando a 
su vez, "Todo estaría perdido si el mistµQ hombre o el mismo cuerpo 
de principales o nobles del pueblo ejercieran esos tres poderes, el de 
hacer las leyes, el de eiccutar las resoluciones públicas o el de juzgar 
l , d "f . 1 t' 1 " 4º _o:.; cnmenes. o I erencrns en!re os par icu ares 

Para Juan J acol10 Rousseau la comunidad política o estado nace 
nor un pacfn entre los hombres, sefíal::lba que el hombre vivía en un 
~:f;tano de naturnleza en ] a que goz,rrba de libertad natura]. cuando .los 
hombre<; no pudieron mantenerse en esa igualdad natural se suscita-. 
ron diferencias suro-iendo la necesidad de que con,ce~taran un pacto 
de convivenci.; o c~ntrato social, para crear la comunidad política~ 

(> 

.' ... 
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dentro de la que a cada uno se garantizaran sus derechos y libertades. 41 

La mayoría de los tratadisras enfoca11 sus miras al rcfYul.amiento 
l 

' . t:l . , 

re las relac10nes entre gobernantes y gobernados, debemos decir que 
nuestra carta m:c;; na g,CTrantiza ei.:ta libertad e igualdad de derechos, 
en su artículo I Constitucional. ~'En los Estados Unidos Mexicanos 
lodo individuo gozará de las garantías que otorga esta Consritución, 
! as cua¡es no podrán rc:>tringirse, ni suspenderse, sino en los Cil'sos y 
c0n las condiciones que ella misma establece". He aquí a nuestro mo
do de ver la existencia de un pacto entre gobernado y gobernante, tal 

. como lo dedujo Rousse~1u, nuestra com:titución en su artículo I nos 
gar.a-ntiza la exisrencia de solidaridad igualitaria. 

Ahora bien, la relación entre gobernado y gobernante, cae dentro 
<le Ja esfera de un territorio, es así que tenemos, que es necesario un 
territorio pnrn la existencia de nn estado. Existen teorías que se opo
nrn a este principio, un,'.t de ellas es la de León Duguit; el maestro 

, :Moreno Dínz lo rcsuelYe de la siguiente forma: "Podemos aceprar 
que el territorio no ~ea un elemento esencial, pero sí necesario, ya que 
(>,íl los estados modP-rn·JS no se puede concebir un estado sin territo
rio. Cuando en ciertas ocasiones, sobre todo bélicas se afirma que 
existe un gobierno en el cxiEo, el c.a'SO del gobierno del general De 
G:rnlle y de otros muchos en Ja pasada guerra mundial, puede haber 

1 . d " 42 go nerno mas no esta o . 

Burdr.au. considera al territorio como un cuadro de competencia 
v un medio de acción. 43 Nuestra carra- magna en su artículo 27 se
fiala "La propiedad <le J as tierras y aguas comprendidas dentro del 
tPrritorio nacional corre!'.'ponden originalmente a 1? nación. la cual 
ha tenido y tiene el derecho ele transmitir el dominio de ella a los
particulares constituyei:idn la propiedad privada". Fijémonos que el 
mencionado artículo scftafa "ha tenido", dando a entender que sigue 
r.1 pi1r1rón marcado en el urtícnlo 40 const'itucional, va que aquí se 
cimstituye por voluntad del -pueblo en república, la cual está integrada 
nor hs señalamientos enmarcados en los ,crrtículos 4°2, 43, 4·5, 48, 
~ons1itucionales. , 

Cuando cursamos la materia de introducción al ~studio del de
recho, se nos inculcó que son cuatro los elementos que forman al es
tado. v son a saber: . , 

.: . · · 
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l. Pueblo 

II. Territorio 

III. Gobierno 

IV. Fin 

Arendiendo al pueblo, tenemos que se le puede estudiar, enfo
cado de dos formas: una objetiva y otra subjetiva. 

Pueblo objetivo. Se toma al pueblo como el objeto de la activi
dad del estado existiendo una relación ele subordinación. 

Pueblo subjetivo. El pueblo es quien debe tomar las decisiones, 
existe relación de coordinación. 

Nuestra carta magna nos señala en sus artículos: Artículo 39 
constitucional "La soberanía nacional reside esencial y originalmente 
en el pueblo". 

Artículo 40 "Es voluntad del pueblo constituirse en una repú
blica representativa ... ..,- •.. 

Artículo 41 "El pueblo ejerce su soberanía por medio de los 
poderes de la unión ... 

Tenemos entonces, una relación del pueblo subjetivo que se va 
a relacionar en términos de pueblo objetivo. El pueblo toma la de
cisión de crearse en un estado, tiene poderes creados por él mismo, 
para poder regirse, el pueblo se somete a dichos poderes y los acma 
no queriendo decir con c~t'o, que sean incambiables, ya que el pueblo 
tiene la facultad de trastocar el sistema que él mismo ha formado . 

. Es así como entendemos la vinculación del pueblo y estado desde 
el punto de vista sober<mo. 

Podemos decir que el fin que debe perseguir un estado es el 
bienestar común de todos sus componentes, ya lo apuntaba Santo 
Tomús, "Hay que brindar a todos los miembros del estado igualdad 
de oporrunidades".H lVIáximfl' de espíritu socialista, ya que está enfo
cada al bienestar social c:1e la colectividad que compone a un estado, 
son aplicables aquí las palabras del Naurreno "El que tenga oídos 
que escuche".45 Y a que Jos malestares sociales tienden a extenderse y 



37 

cuando esto ocurre se le:S denomina con el nombre de revolución. Ahora 
bien el estado está regulado por el derecho y sólo por él, pero si nos 
preguntamos ¿cuál es el poder que puede imponerse a un estado? 
aseveraríamos, que sólo la voluntad mayoritaria de un pueblo, es lo 
1rue se opondría al poder del. estado Artículo 39 constitucional "El 
pueblo tient:, en todo tiempo el inalienable derecho de 'alterar o mo
dificar la fo~ma: de su "gobierno.,. 

Los individuos gozan del derecho de libertad -Artículo I cons
titucional, derechos políticos -art. 9 constitucional, derecho de pe
tición -art. 8 consritucional, derecho <le acción cuando acude a un 
órgano jurisdiccional parn que le solucione su problema. ,rrrt. 9 cons
titucional, derecho de tránsito -a rt. II constitucional, derecho a ma
nifestar sus ideas siempre que no ataque a la moral, derechos de 
tnceros provoque algún delito, .a-1 igual que el derecho de infonna
ci ón. -art. 6 constitucional, liberrad de escribir y publicar escritos, 
l ibcrtad de imprenta. -art. 7 constitucional, libertad de credo religio
so. -art. 24 constitucional, libertad de trabajo, -art. 5 constitucio-
11al, derecho de arnlieneia-. -arr. 14· constitucional. -art. 16 cons
titucional, de legalidad. Estos son: algunos de los más importantes 
derechos que otorga nn estado soberano a su pueblo, y van a ser 
tslos elementos los que contribuyen a que el orden establecido den. 
!To de un estado no se rompa, cuanclo estos derechos y liberta·des son 
pisoteados; estaremos anre fa. posibilidad existente que entre en vigor 
] os señalamientos plasmados en el 39 constitucional. 

"La estructura normativa de todo estado o entidad federativa 
r"'tá inter:rnda por los siguientes ordenamientos: 

I. La constirución federal. 

II. Las leyes feder0les y los tratados internacionales que no se 
opongan a ésta. 

III. Los reglamentos federales. 

IV. La'S constituciones particulares. 

V. Las leyes locales. 

VI. Los reglamentos locales. 46 

Podemos observar que esta pirámide normativa es de gran tras- · 
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cendencia, ye que de aquí arranca el orden normativo dentro de 
un estado, no se puede varfrrr dicho orden normativo, ya que en
tonces esraríamos contemplando Ja corrupción del .sistema en su as
pecto más puro, debemos asenrar sin embargo, que no por la satra
pfa de algunos juzgadores el sistema es corrupto; y.a que la estruc
tura es sana y positiva, corresponde al pueblo conjuntamente con sus 
gobernantes velar por la vigencia de estos preceptos. En México, la 
existencia de una Suprema Corte de J ustickr, se convierre en baluarte 
que entroniza al sistema, ya que el día que nuestra Suprema Corte 
sea vitt~perada y señalada como decadente, estaremos entonces sí, 
ante la disyuntiva revolucionaria a ejercer por parte del pueblo. 

B) ELEMENTOS QUE SE PRESENTAN EN EL CONCEPTO DE 
SOBERANIA NACIONAL 

La definición que nos da el diccionario sobre sel':leranía nacio
nal, es la siguiente: "Soberanía Nacional, la que según ciertas teo
rías de derecho político, corresponde al pueblo, de quien se suponen 
emanados rodos los poderes del esta-do, aunque sean ejercidos con 
representación".H Hasta aquí la definición, precepto que nos señala 
como autoridad suprema al pueblo, hecho que nuestro multicitado 
art. 39 constitucional reafirma. El tenaz revolucionario francés La
fayette, expre~aba "Cuando el gobierno viola los derechos del pue
blo, la insurrección es para el pueblo, el más sagrado <le los derechos 
y el más indispensable de los deberes".4ª Pensamien~o que más tarde 
plasm.lrría la propia constitución france:::a. 

La exisrencia de soberanía presupone a la democracia, son con
comitantes, sea ésta de extracción socialista o capitalista, ya que acep
tnmos que cuando hay mayoría de conciencia del pueblo hacia lo que 

. se quiere como sistema, estaremos ante una decisión democrática. aun
que después se corrompan. Hay que recordar la lección cfel país lla
mado _{';hile, que con un Salvador Allende de extracción socialista 

· comunista fue electo democráticamenre por la .población nacion.aL 
sfondo necesaria la ayuda de países imperialistas para . derrocar y 
victimar al más vivo ejemplo de representación democrática, que hn 
contemplado en los últimos tiempos nuestra mancilbda América T.n-
1ina. Caso más reciente es el ocurrido en Francia en el cual se elige 
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un gobierno socialista a través <le las urnas, país que se coloca como 
símbolo democrático,. ya que se rnspeta las decisiones mayorirarias 
o sea la democracia representativa. Nuestra constitución en su art: 
'1.0 expre~...:1': Es voluntad del pueblo constituirse en una república re
prcscntaliva ... 

Hauriou puntualizó hace más de medio siglo "La libertad polí
t(ca no prc~_:upm~e necesariamente la democracia pero conduce a 
rila". 

411 El macsfro Moreno Díaz hace urur reflexión muy singular y 
!'.:-.-:presa, "Por lo que se refiere a México y, en general al vasto ám
bi tc• de 1:1 Arnérica Latina, se tra!a el<:~ un concepto, que aunque esta
hl ecido ck.·:: de las primcr.a·s forma$ constitucionales ha quedado den
trn del !':ector del formalismo jurídico, completamente ajeno a la 
realidad". 50 

Aspero y duro criterio es el afirmado por el insigne maestro, pero 
totalmcnl'e cierto, y todavía hace otra aseveración, "El solo hecho de 
cont.~r con leyes avanzada& y modernas no es capaz de cambiar una 
realidad social que requiere siglos para su transformación". 51 Pre
ceptos tan diáfanos que invitan a la reflexión. Bien, ahora veamo5 
como es ln p~:rticipación. del pueblo sober.a'l1o en el proceso democrá
tico, y vamo s a encontrar .que a través de los partidos políticos se con
.in.r:an los elementos aghdnantes de postura5 ideológicas en nuesrro . 
paí.s, este hecho se ha alentado en los últimos años, no queriendo de
cir con ef.to que el gobierno en turno dé acceso al poder en forma 
lhnn. no. lo que ocurre es que son cambios elementales, que alienta 
el mirn10 partido en el poder, para así pregonar triunfos democráticos 
rn krs contiendas electorales, contiend'as que él mismo maneja. Somos 
p0r ol'ra partP partidarios' d~ que el p'Oder no se cede ni se otorga, por 
r racin plena . sino que se arrebata. 

f:rrrmos por convicción, que es positivo por mera profilaxis na
r.irinal. In existencia de partidos, y:i el historiador inglés Macaulay, 
il'firmaba "l'Vlientras hari. divergencias en el modo del ser humano y 

. siempre las habrá, encontraremos la figura de los partidos". 
62 

Lai diferencia enfre partido y clase social nos la da el maestro 
J\f orcno Díaz. :::cíialand'o "I.-Toda nación presupone .una división de 
rlafes. pero i~uerlc <larsP- una nación no. di,~i~ida en parti?os. !I:-En 
l::i cla~e social !'olo fonnan parte de ella md1v1duos que se 1dentIÍlc.a<ron 
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por un mismo género de vida, cosa que no ocurre en un partido, ya 
que agrupa individuos de diferente extracción social". 53 Povina nos da 
una definición acerrzda, diciendo "Es la agrupación permanente y or
ganizada de ciudadanos que mediante la conquista legal del poder pú~ 
blico, se propone realizar en la dirección del estado, un determinado 
programa político" .. 54 

· Nuestra: Constitución, por su parte señala: Art. 41-II "Los par~ 
Lidos políticos, son entidades de interés público; la ley determinará 
las formas específicas de su · intervención en el proceso electoral. 

Los parridos políticos tienen como fin promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional y como organizaciones de ciudadanos, hacer 
posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo 
con los programas, prin~ipios e ideas que postulan y mediante el su
fragio universal, libre, secreto y directo. 

Los partidos tendrán derecho al uso en forma permanente de los 
medios de comunicación social, de acuerdo con las formas y procedi
mientos que establezca la ley . . 

En los procesos electorales federales los part_idos políticos nacio
nales deberán conl'ar: en forma equitativa, con un mínimo de elemen
tos para sus .rrctividades tendientes a la obtención del sufragio popular. 

Los partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en 
las elecciones estatales y municipales". 

Esta es la concepción que nos da nuestra Carta Ma-gna sobre lo 
concerniente a partidos políticos, t'érminos que hemos transcrito, por 
considerar que reune definiciones concretas y de fácil acceso, debiendo 
por nuestra parte señalar que es terminología de exi~tencia reciente, 
en el existir de nuestr.a- Constitución. 

Por otra parte haciendo otras observaciones, diremos que los par
tidos rienden a la finalidad de lograr el poder e institucionalizarse, 
siendo las instituciones, instrumentos reguladores del poder, o como 
diría Talcott "Son paut~s normativas, que definen ·10 que se considera 
n<lecuado. legítimo, o como. una expectativa de acci~n o de relación 
social".65 Tenemos aquí otra visión sobre el concepto ~11stitución, "Una 

i 
\ 
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instirución implica un concepto (idea, noción, doctrina, interés) y una 
estmctura. 

La estructura de un armazón o aparato o quizás un número deter
minado de iuncionarios destinados o colaborar en una forma prede
terminada y <le acuerdo con una cierta coyuntura". 56 

Pensamos que una institución va más allá, para que se establezca, 
es necesario, su imperativa existencia, si ésta exisre no siendo impe
rativ-Er tenderá a desaparecer, cosa que los que detentan el poder no de
sean, ejemplo vivo es la instituci·Jnalización del r>artido revoluciona
rio, partido que en sus propias siglas, se institucionaliza, argumentando 
la continuidad de una revol ueión. 

Consideramos que el voto y el respeto .rrl mismo es el único paso 
y además insoslayable para que un pueblo soberano ejcrcit'e y recorra 
el ancho camino de la democracia, por nuestra parte remitimos al 
lector al capitulado "Democracia y Soberanía" para el mejor entendi
miento de dicho precepto. 

El maestro León Duguit; afirma "La soberanía nacional. es, por 
esencia una indivisible, implica la supresión en el territorio nacional 
de todas las colectividades investidas de derechos de poder; ahora bien, 
tales colectividades existen en lo spaíses dcscentrnlizados y en países 
:federales". 57 Este pensamientos nos plantea la existencia del estado so
berano como unitario de soberanfat, pero hay que señalar ]o que el 
Art. 41 expresa "El pueblo ejerce su soberanía por medio de los po
dnes de la Unión, en los casos de competencia 9~ éstos, y por los 
de los estados, en lo que toca a sus regímenes intettores, e:i los 1érmi
nos respectivamente est'ablccidos por la presente constitución feJ:-.~rnl.". 
El maestro Gonzúlcz Flores señal<r "La distribución de compelcncia del 
poder público está regida, por el Art. 124 de nuestra Constitución, de 
acu~rdo con el modelo r.orteamericano del pacto federal; pero como 
de las facultades ya precisadas de Ja federación, se resta ,a- la sobera
nía interior de los estados miembros, los atriburos de la soberanía, de
be eo lo que atañe a estos ente11derse ésti:r no como tul, sino como óm
ple autonomía" 68 o sea solo les concede autonomía unitaria al ef.tado 
federal, pensamos que los estados están vinculados por el pnC:o fede
ral, teniendo en todo riempo, en lo concerniente J] sus regímenes inte
riores, plena soberanía; no npnbnmas la idea y práctica de que el 
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gobierno federal se entrometa, en situaciones que no le faculta la pro· 
pia Carta Magna, para eso exisre un Art. 11 7 que a la letra sefJala: 
Los estados no pueden, en ningún caso: 

!.-Celebrar alianza, lratado, o coalición con otro estado, ni con 
las potencias exl'ranjerns; 

II.-(Derogad.:r); 

III.-Acuíiar moneda, emitir papel moneda, estampillas ni papel 
Eellado; 

IV.-Gravar el tránsito ele personas o cosas que atraviesen su 
territorio; 

V.--Prohibir ni gravar, directa ni indirectamente, la entrada a su 
territorio, ni la salida de él~ a ninguna mercancía nacional o extra~-
1era; 

VI.-Gravar la circulación, ni el consumo de efectos n.crcionales 
o extranjeros, c<;m impuesros o derechos cuya exacción se efectúe por 
aduanas locales, requiera inspección o registro de bultos o exija do
cumentación que acompañe la mercancíz. 

VII.-Expedir ni mantener en vigor leyes o disposiciones fiscales 
que importen diferencia de impuestos o requisitos por razón de la pro
cedencia de mercancía nacional o extranjera, ya se.rr que estsa diferen
cias se establezcan respecto de la producción similar de la localidad, 
o ya entre producciones semejantes de distintw procedencia; 

VII.-Emitir título de deuda pública pagaderos en moneda ex
tranjera o fuera del territorio nacional; contar directa o indirecta
mente préstamos con gobiernos de otras naciones o contrner obligacio
nes e11 favor de ~ociedades o particulares. extranjeros, cuando hayan 
de expedirse títulos o bonos al portador o transmisibles por endoso. 

Los esrados y los municipios no podrán celebrar empréstitos sino 
para w ejecución de obras que estén q.~stinadas a producir directamen
te un incremento en sus respectivos ingresos, y 

IX.-Gravar la producción, el acopio .o la venta del tabaco en 
rama, en forma distinta o con cuotas mayores de las que el congreso 
de la unión autorice. 
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Art. 118.-Tampoco pueden, sin el consentimiento del congreso 

de la unión: 

I.-Establecer derechos de tonelaje; ni orro alguno de puerto, ni 
imponer contribuciones o derechos sobre importaciones o exportacio-

nes; 

II.-Tcner, en ningún tiempo, tropa permanente, ni busques de 

~uerra, y 

III.-Hacer la guerra por sí a alguna potencia extranjera excep
tuándose los casos de invasión y de peligro tan inminente, que no ad
mÍl•~ demora. En c~tos rasos darán cuenta imnediata a-1 presidenre 
de Ja república. 

Art. 120.-Los gobernadores de los estados están obligados a 
publicar y hacer cumplir las leyes federales. 

Estas son algunas de las principales injerencias, de la federación 
rnbre un estado, lo que no les es permitido hacer por mandato consti
tucional, pero hay que se!ialarlo, en nuestro país, la existencia de un 
sistC'ma presidencialista de cenrro, hacen que la intromisión del gobier
no fod'era 1 sobre los locíl'lcs, en muchos asuntos de competencia inter
na sea toda una realidad nacional. 

Estamos escribiendo estas líneas, cuando leemos la declaración 
deJ senador Humberto Lugo Gil, líder de la CNOP, expresmldo, "He
mos creado instituciones y leyes que erradican la posibilidad de una 
dictadura". 5

() Es de obseniar que usa el término instituciones y leyes, 
he aquí como los líderes de los sectores populares, pertenecienre al 
partido detentador del poder, se preocupan por la solidez de estos 
principios y los pregonan como triunfos democráticos . . 

Las leye,s ,cuando no están estructuradas a través de . instituciones 
sólidas, son endebles y susceptibles de cambios, un país, volvemos a 
insistir, cuida sus instiruciones, ya que son elementales, esenciales, pa
ra su buena marcha y funcionamiento político, social y económico. 
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CAPITULO IV 

DEMOCRACIA Y SOBERANIA 

ESTUDIO TEORICO JURJDJCO 

Democracia, del gnego Demos e-= pueblo y Cratos = autoridad, 
esta definición que cualquier aprendira del derecho mastica es la que 
rn nos ocurre transcribir porque lo dice todo en una forma concep
tual práctica. Es puc:; la democracia el predominio del pueblo en. el 
gobierno político de una nación o país. Esta sería la concepción rudi-
1~1entaria que señalaríamos como preámbulo del estudio que se des-
1ne:dení. de nuestra propia Constitución. 

,Sabemos que el concepto der:.wcracia es un término que involu
cra de rnbrucla manera al pueblo, ya que está dada su definición ef . 
mológica en relación directa del mfrmo, .a-h01:a bien, nuestra Carta 
lVIagna nos hace señalamientos utilizando términos sinónimos que so 
dernocrálica y democracia y es a$Í que tenemos: 

.•\rtícub 3 fracción I inciso ~'a".-La educación que imparta el 
Est'ado -Federación, Estados, l\Iunicipios-, tenderá a desarrollar 
armónicamente todas las facultades del ser humano y fomentará en él 
n la vez el amor .a- la patria y la conciencia de la solidaridad interna
cional, en la independencia y en la justicia: 

a) Será DEMOCRATICA, considerando a la DEMOCRACIA 
no solamente como una estructura y un régimen político, sino como un 
sistema de vida :fundado en el const<rnte me1oramientó económico so-

J ' 

dal y cul~ural del pueblo. ',. 
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Tenemos en estas líneas conceptuales una definición, una expre
sión en todo su espleudor y Lelleza, .amt~n de ser precepto consritucio
nal. Pluralidad de veces, politicólogos, filósofos, economistas y demás, 
vociferan exclamacione':i al son y pregón de la democracia, funda
dos quizá en su significado etimológico, cuando en verdad ignoran que 
f'll nuestra Cm·ta :Magna, existe una definición de carácter social, ele 
trayectoria revolucionaria, que contempla tocia una gama de elemen
tos que en verdad sí fortifican la estructura d<:>J pueblo en relación 
con la función del esrado. 

ARTICULO 4.0.-Es voluntad del pueblo mexicano constituirse 
en una república representativa, DEMOCHATICA, Federal ... 

Los términos Democracia y democrática los e11'plea como sinóni
mos nuestra Carta M8;gna, !'egún Fe desprende de la anterior observa
ción, qued.ando entonces que el precepto dcmocrncia es un concepto 
jnrídico, es contemplación normativa que entra en el campo del de
recho positivo, no es simple fraseología o verb·~nTca, sino verdadera 
posrulación jurídica normativa. Nuestro mnlticitaclo artículo. 39 Cons
titucional viene siendo pilar me<llll..ar del término democracia, ya que 

· reafirmg todo concepto vertido sobre este tema, más cuando dice "tod0 
poder público dimana del pueblo y se instituye para beneficio de és'.'.e" 
siendo ésta la interpretación con que se enmarca r! precepto demo
rracia. 

¿Cómo se da h participación del pueblo en los designios para 
iegir~e él mismo?, primero hay que pensal' que si la democracia CE 

una creación jurídjna en la cual inrervi,..rH:n los ho')1bres, cuyo com
portamiento a su vez será regulado por dichas normas, debe de dar::e 
consecuentemente una libertad política existente, para generar dicho 
ordenamiento. E~'.os ordenamientos los vamos a encontrar encuadra
dos en los artículos úguientes de nuestra Constitución: 

Arrículo 35.-"Son prerrogativas del ciudadano: 

!.-Votar en las elecciones populares; 

II.-Poder ser votado para todos los cargos de elección po4 

pular y nombrado para cualquier otro empleo o comisión, teniendo 
las· ca lid a des que establezca la ley; 
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III.-Asociarse para tratar los asuntos políticos del país; 

IV.-Tomar las anuas en el ejército o guardia nacional para la 
defensa de la república y de ]as instituciones en los términos que pres
criben las leyes, y 

V.-Ejcrcer en toda clase de negocios el derecho de petición. 

Artículo 36.-Son obligaciones del ciudadano de la república: 

III.-Vorar en las eleccio11e3 populares, en el distrito electoral 
que le corresponda; 

IV.-Desempeñar los cargos de ·elección popular ele la fedem
ción o de los estados, que en ningún caso serán gratuitos; 

V.-Desempeñar los cargos concejiles del municipio donde resi
da, las funciones electorales y ~as de jurado. 

Tenemos en estos preceptos los fundamentos legales por virtud 
del cual se otorga p.a-rticipación a los ciudadanos en la designación de 
eus gobernantes. El hecho de que en la práctica existan concordancias 
antípodas a dichos preceptos, no implica que dejen de tener impor
tancia, ya que es mejor la existencia de un precepto que en determi
nado momento se puelkr ejercitar, no importando los medios, que el 
hecho de la no exisLencia de ninguno. 

Nuestra democracia constitucional no va más allá del señala
miento del voto, éste, en nuestro régimen no es de carácter universal, 
ya que excluye a los que no tienen calidad de ciudadU'nos (menores 
de 18 años y aun mayores pero que no tengan un modo honesto de 
vivir) .-artículo 34 Consritucional. Las limitaciones que se mencio
nan en el artículo 37 Constitucional, son motivo para perder lai cali
dad de sufrajador ya que si se pierde la nacionalidad o la ciudadanía, 
por algurur de las causas que se mencionan, lógico que se pierde el 
derecho a ser votado o bien de votar, ya que son requisitos Sine Quan 
non para tener derecho a dichD. opción; igual sucede con los seña
lamientos que menciona el Artículo 38 Constitucional el cual dice: Ar
tículo 38.-Los derechos o prerrogativas de los ciud.a:danos se suspen
den: II.-Por estar sujeto a un proceso criminal por deliro que me
rezca pena corporal a contar de la fecha del auto de formal prisión; 
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III.-Durante la extinción de una pena corpor.irl; 

IV.-Por vagancia o ebriedad consuetudinaria dedarada en 105 
términos que prevengan las leyes; 

V.-Por ei'tar prófugo de la justicia, desde que se dicte la- orden 
<le aprehensión hasta que prescriba la acción penal,' y 

VI.-Por pena ejecutoria que imponga como pena esa suspensión. 

Como se puede observar, nuestra Constitución nos marc.a las pau
tas a seguir, para poder ejercirar la acción democrática, somos del 
parecer que el artículo 1 ele nuestra Constitución, constituye un pilar 
sólido dentro del contexto democrático, ya que afirma: '~En los Esta·
dos Unidos Mexicanos todo individuo gozará de las garantías que 
otorga esta Constirución, las cuales no podrán restringirse, ni suspen
derse, sino en los casos y con las condiciones que ella misma es!ablecc". 
He-.crqui la igualdad desde el punto ele vista democrático, ya que 
cuando 5e preservan los principio::. consagrados como garantías irnli
viduales a que toda persona tiene derecho, se está construyendo una 
muralla sólida a favor de la democracia, asimismo cuando se violan 
dichos principios se está cavando un foso a favor ~ la anarquía, yJ 
que es el mismo estado el que se está destruyendo, nuestro Arr. 30 
Constitucional nos señala- mny claramente que el "poder público dima
m del pueblo y se instituye para beneficio de éste", fijémonos que usa 
el término "beneficio" Jo que qui~re decir que en uso del pnder sobe
rano que tiene, el pueblo se constituye en república (Art. 40) la cual 
tiene como finalidad esencial, procurar y beneficiar a las clases predo
minantes que forman la porción pueblo, al decir clases predominanres 
nos estamos refiriendo, no a fo detentadcra del poder, que sería lo 
absurdo, sino a las c1a8es mayoritarias que componen el conglomerado 
pueblo, clases que a nues.tro juicio, son factores sociale~ que coa'dyuvan 
lt1 fortalecimiento del estado. Si Ja clase predominante es de extrae~ 
ción baia, tendremos entonces, que el reto para el nuevo estado será la 
superación social, intelecl'ual, política, de esa porción mayoritaria, 
pero rectifiquemos que también para los estados que han sobrevivirlo 
al fra¡;or ele contiendas posrevolucionarias es una imperiosa obligación 
cívica-moral contribuir a la supemción de esta clase predominan~P; 
i1uestro país tiene ese reto. han transcurrido setenta y un años de vi.cb 
posrevolncionaria, y· los frutos todavía están pendicnres, pudiera ~cr 
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que el proceso se ha alargado o bien lo han retardacto las clases de
_tentadoras del poder en nuestro país, nosotros solamente ponemos el 
?e~o en el renglón. señalando que existen en nuestra nación, grupos 
etmcos y capas sociales a las cuales todavía la revolución no les ha 
hecho- justicia, siendo el reto de todo se..xenio esta formulación. 

La seguridad social de los pueblo&, es una premisa acrualizada, 
<lentr~ del sostenimiento de todos los gobiernos. Debemos de señalar 
que nuestra convulsionada América Latina, atravie&ll por un periodo 
de inestabilidad social, la fórmula de la represión ya no da los re
sultados apetecidos, dándose .actualmente la existencia de una solida
rid~d internacional, a favor de los grupos que luchan por una patria 
me3or. 

Volviendo al concepto democracia~ hay que señalar que ésta, es 
]~ respuesta a lo que toda sociedad anhela, que sea la voluntad gene
ral el factor dominante, esta es la síntesis teórica; el hecho que en la 
práctica se corrompa, no quiere decir que la concepción sea negativa. 
Rousseau mismo pugnaba por encontrar una forrpa de sociedad en la 
que cada uno, aun uniéndose a los demás, se obedezca a sí mismo, man
tenieudo en todo tiempo su. libertad. La respuesta la encontramos en el 
ejercicio de la democr.acia, el maestro Tena Ramírez nos señala: "A 
nuestro entender, 1a democracia se jusrifica y se practica íntegramen
te en cuanto proporciona oportunidad igual a todos, para e1{temar li
bremente su voluntad", señal.ando líneas más adelante "Por lo demás 
hay dos razones de orden práctico por las que debe prevalecer como 
<lecisión de la voluntad de las mayorías. En primer lugar es la mayo-· 
ría la que generalmente tiene la fuerm y ya sabemos que la antoridad 
sin fuerza es una facultad abs::racCa; por lo tanto, 1a decisión debe 
corresponder a quien pueda imponerla. En !iegundo lugar, es 1a mayo
ría el único intérprete posible (aunque no infalible) de lo que es con
veniente y justo para la colectividad; cuandJJ se discute lo adecuado y 
justo de una medida que se va ,ao aplicar a todos, es natural que la 
opinión de la mayoría de los afectados sea la que se tome en cuenta".&º 
Nos parecen del todo acuciosas estas apreciaciones, las que resumid.a"S 
rios dicen, que es el pleno ejercicio del criterio de las mayorías el que 
debe prevalecer y operar para su propio beneficio. 

La idea de la democracia· ha sido expuesra e interpretada de cli
versbs modos "para definirla se acude a la célebre fórmula que Lin-
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toln utilizó en el año 1863 y que la describe como "el gobierne del 
pueblo, por el pueblo y para el pueblo". bl Siendo esta termifü >;fa 
la que hzsta nuestros días se nos presenta con toda su vigencia. !\::~~~::ro 
Art. 39 Constitucional es claro al enfatizar "Todo poder públ1-::c: di
mana del pueblo y se instituye para beneficio de éste" he aq-.Z.: el 
asiento estrucrural de nuestro sistema democrático. Tenemos por :<:::-~1 
parte, en este precepto, la concordancia que se nos plantea entre :-.d:.::
rnnía y democracia. Soberanía es el poder no subordinado a otr·:; -: •:·
der; democracia es la delegación que se hace de este poder, conc20-
nándolo a través de un,:t norma imperativa, que es la Carta Mag112 ~:! 
país; la cual establece los lineamientos a seguir para que tengan 12.~ 
dez los postulados que la misma impone, y que han sido aprob.d ·:~ 
por urnt asamblea constirucional, con la representación mayoritaria ,3::1 
pueblo. Sostenemos que es la soberanía, la autodetem1Ínación que ti:'.:: ~: 
el pueblo, para darse la forma de gobierno que mejor le conven;: 

"La democracia es una estructura de poder contenida de a-b'.,c'
arriba: La autocracia organiza al estado de arriba-abajo. En la deme,.. 
cracia rige el principio de la soberanía del pueblo, todo poder est:=.;~2: 
procede del pueblo; en la autocracia, el principio de la soberanía 2~: 
dominador, el jefe de estado reúne en sí todo el poder del estado··. ': 
Heller, rienc mucho acierto al sefü.rlar que en la democracia rige el priro
cipio de soberanía como factor unitario de gobierno. Siendo a buen e <. 
tender la fórmula democracia-soberanía, la relación formal que ori:;_:;
na la fundamentación del estado. Concluyamos con la expresión 2e
Villoro: "Soberanía es la instancia más alta que no se inclina an:~ 
ningún otro poder, puesto que éste no le viene de sí misnur, por fo 
que también se incluye la idea de independencia, como la última in~
tancia ante la cual se deben inclinar rodas las decisiones que afectar: 
la vida de un.:r comunidad". 63 

·-. 
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CAPITULO V 

V SOBERAN!A y REVOLUCTON 

A) APRECIACION DEL TERMINO REVOLUCION 

B) ANALISIS DEL FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL 
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CAPITULO V 
. ·. . . 

SOBERANIA Y REVOLUCION 

A) APRECIACION DEL TERMINO REVOLUCION 

Rciiolución.-Cambio violento en las instituciones políticas de un 
país. Así nos d'efine cualquier diccionario el término Revolución, 
¿pero qué es, en sí, una revolución? ¿tiene validez para el campo del 
derecho? Para dar una contestación ,a-certada es menester sondear lo 
que scííalan tratadistas de la materia y es así, que tenemos que la mayo
ría de ésl'os: principalmente los de Derecho Público expres.an que: La 
Hcvolución es un acontecimiento que no pertenece al campo del derecho 
sino más bien al c::impo de la historia. Sostienen que al derecho no le 
es. po.sib1c contemplar el rompimiento de todo marco normativo de ca
rácter .iurídico. Esta es e11 síntesis su postura. Por nuestra parte somos 
de J,a• idea que la finalidad de toda revolución es el nacimiento, la crea
ción de un orden jurídico, de un derecho nuevo acorde con las ideas \' 
'pulso mayoril'ario del pueblo. acorde con la realidad social y económi
cn del pafo que la Jm gestado. Expresamos que quitarle valor jurídico ;:· 
las revoh1ciones, es negar el devenir histórico de la humanidad, siend·-:: 
e~!o ::; mo\'Í:nir.ntos el origen de postulados y doctrinas nuevas, que va1· 
a impnb::.i·r dialécticamente al derecho. Es así que tenemos como an1r 
ccder: •c a la Revolución Francesa, alimentada con la riqueza de loR 
pGstnbd'os de un: Voltaire, l\fontesquieu, Rousseau, entre orros, qur· 
con f'm· ideas contribuyeron a enriquecer el nuevo derecho positivo qtw 
!.'urge d triunfo de la revolución. Sin las revoluciones se hubiermi pe·· 
elido dichos principios en rl campo puramente doctrinal teórico, Marx 
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mismo no tendría validez universal, sin el movimiento 'del mes de <' 
tubre de 191J en que surge un estado de extracción socialista. Un To
más ~.loro con su libro '•UTOPIA" el cual desea una sociedad folie: 
b.::rrnda en el trabajo de t'.odos sus integrantes y con el apoyo de ¡ 

propiedad colectiva, hecho que nuestra propia legislación contempJ.:, 
en la figura del ejido, figura que el canciller de Enrique VIII ya • 
ponía como forma de una nueva sociedad. Un Saint Simon que enar
boLr como idea de lucha la planeación de la economía nacional a fa
vor de los pobres y necesitados, pensamiento que en la actualidad, en 
ciertos países es toda una realidad social. Son de mencionar también 
el 'Movimiento de la Revolución Inglesa del siglo XVII, que no es sino 
la lucha entre el rey y el Parlamento. 

La independencia de los Estados Unidos del 4 de julio de 1776, 
que es un movimiento revolucionario para sacudirse de la férula i 
glesa, al triunfo de esre movimiento independiente se proclama su pr• 
pia Constitución en 1788, y que como dato meramente informativo di
remos que solo ha sufrido 21 enmiendas para darnos una idea de 
rigidez. 

Siguiendo con nuestra posfura diremos que nuestro propio mo
vimiento independizad:or es un movimiento que tiene su razón de ser, 
tn el hecho de trataT de mejorar las condiciones de vida del pueblo. 
Nuestra propia revolución de 1910, la cual plasma su cariz ideológico 
en nuestra actual Constitución, siendo el hecho más significativo de 
nuestra postura. 

Son pues 111cs Revoluciones las que rompiendo el orden que impe
ra. vr.n ,,_¡· dar validez a los principios de la doctrina. Son las Revolucio
r•es las que van a dotar en muchas ocasiones de nuevas fuentes engen
dradonE d2 derecho. 

. K~elscn mismo en su t'.eoría del estado nos menciona: "El concep
to rm·olución debe e)~presar que el orden jurídico interno no ha v:.r
;'.ado ron arreglo a su ley inmanente, sino que ha sido substituido por 
1,n o!·de:i distinto". Por nuestra parte diremos que una revolución tra::·· 
toca en su esencia misma el orden constitucional de un estado para be
neficio de 1.a· colec~ividad que la ha generado, en ef:.tos términos podría
r.;os resumir la esencia de rodo movimiento revolucionario, siendo és
te.:;. act1!nlcs; en nueslra América Latina acaba de darse en la her-
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mana República de Nicaragua, y está por suceder en la República del 
Salvador; los países cambian su estructura por así convenir a sus in
tereses, corresponde pues a la porción mayoritaria cambiar el sistema 
que él mismo estableció, en determinado momento histórico. Deduci
mos que una Revolución es el resultado de las condiciones históricas 
que la van a generar y se va a da-r, contra el esrado que es formación 
de intereses en choque. Son en las muchedumbres donde vamo& a en
contrar al: político, al filósofo, economista, al místico, al comerciante, 
al jurista y demás quienes v.cm a juzgar la actuación del Estado en re
lación de sus,intereses, ya lo señalaba el politólogo francés Gustavo Le 
Bon en su muy famoso libro: "Psicología de las multitudes 1 '.b~ Es p~·e
ciso el transcurso de siglos para formar un régimen político y siglo::. 
\'ambién par.a· cambiarlo. Las instituciones no tienen ninguna virtud in
trínseca; no son buenas ni malas por sí mismas. Las que son buenas 
en un momento dado para un cierto pueblo, pueden ser detestables 
para otro". Cierto lo anteriormente afirmado y es solamente por e 
hecho, de que nada es perenne y eterno, un estado no puede tene" 
vigencia ilimirada, si bien es cierto que corresponde y es función del 
r.ampo del derecho, estructurarlo para que sus im·tituciones sean :"óli
c.las, esto no quiere decir que no pueda daTse la mutación de estructuras 
dentro del mismo. l\fontesquieu apuntaba "Cuando un gobierno dura 
mucho tiempo se descompone poco a poco y sin notarlo". Hay que agr.··. 
gar que un gobierno no funciona cuando su pueblo tiene hambre, cua:: · 
do carece de libertades, cuando es IMTginado del renglón educatfr" 
Si estos elementos están al servicio de una clase, renemos que un r~·1 .. 
bierno es parcial y de élite, motivando con esto el descontento social. 

Existen diversos puntos de apreciación, respecto a los sistemas de 
gobierno que rigen los destinos de un estado, sea éste de extracción so
cialista', capiralista o bien comunista, no es nuestra intención formuh· 
un estudio de sus estructuras, ya que las mismas serían material sufi
ciente para desarrollar una tesis aparte, quiero insertar sin embari:(' 
por tener relación con lo menciorurdo unas líneas publicadas por el 
"Financial Times" de Londres y que reboza frescura e ingenio~ heb 
é.!quí: "socialismo: usted tiene dos vacas y le da una a su vecino, com11-
niemo: usted tiene dos vacas el gobierno se las encauta y la entre~::· 
leche, fascismo: usted tiene dos vacrrs el gobierno se 1 as incauta y ¡,, 
vende leche,nacismo: usted tiene dos vacas el· gobierno se las incaut:1 

1J 
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y lo fusila, capitalismo: ustecl tiene dos vacas vende una de ella.s y 
compra un roro''. Estas apreciaciones fueron hechas en un país capita
lista, pero no por ello dejan de tener objetividad, tómese como un 
paréntesis dentro de nuestro estudio y el que las comparta, bien, y el 
que disienta de las mismas, también. Volviendo a la cantinela de re
volución; es menester señalar que éstas, deben de tener tendencias 
siempre positivas, lo que queremos decir con esro, e& que sea en bene 
ficio de la porción mayoritari.cr, de la clase económicamente débil, ya 
que es aquí, donde se forja físicamente, con la esperanza de verEc 
beneficiada al triunfo de la misma. No podemos imaginar un .movi
miento revolucionario a f.a-vor de una monarquía en substitución de un 
gobierno democrático sea éste de tendencia capitalista o socialista. 

"La masa inculta es perezosa y tímida en las cosas de la inteli
genciz y quieren que la gobiernen bien; pero si el gobierno las lasri
ma, esto sacude y gobierna'n ellas".b5 Líneas más adelante señala el 
poeta cubano José Martí, "El gobierno no es más que el equilibrio 
de los elementos naturales del país; los hombres naturales han vencido 
.a los letrados artificiales". Estas reflexiones del poeta de la libertad, 
que incluso muere luchando por ella, no dejan de tener validez y vi
gencia a más. de un siglo de emitidas. Gobernar ya no debe entenderse 
como ratificar; según lo expresara el gran filósofo chino Confucio, 
no, gobernar debe de ent~nderse como sinónimo de bienestar social, 
para la porción mayoriraria de un pueblo, ya que si no se da éste. 
los movimientos revolucionarios no tardan en aparecer, como conse
cuencia lógica del sentir de inconformidad de un pueblo. 

B) ANALISIS DEL FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL 

Al principio de este trabajo optamos por la postura de que lo 
enmarcado en el Art. 39 Constitucional, era en sí, una aceptación legal 
tácita, como derecho autorizado y expreso de ir a la revolución, ya 
que la soberanía radica en el pueblo, y que éste, tiene en todo tiempo~ 
por así señalarlo dicho postul.a-do, el inalienable derecho de alterar 
o modificar la forma de su gobierno. 

El fundamento jurídico sobre el particular, es tema de polémicas 
radicales, en las que algunos sustentan la postura de neg.aTle valor ju
rídico a dicho precepto, y por otra parte, partidarios de su vigencia. 
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Nosotros pensamos que :i todo movimiento revolucionario le asiste un 
derecho, que tiene como finalidad primordial, cambiar las estructuras 
que ya no son acordes con las necesidades e inquietudes del pueblo. 
Este derecho se vería nulificado si el movimiento de insurgencia no 
Jlega a concretizarse en una revolución ya que entonces sí se encua
draría en lo señalado por el Art. 136 Constituciorurl que a la letra dice: 
"Esta Constitución no perderá su fuerza y vigor, aun cuando por al
guna rebelión se interrumpa su observancia. En caso de que por cual
quier trastorno público se establezca un gobierno contr.a-rio a los prin
dpios que ella sanciona, tan luego como el pueblo recobre su libertad, 
se restablecerá su observancia, y con arreglo a ella y a las leyes que 
<:on su virtud se hubieren expedido, serán juzgados, así los que hubie
ren figumdo en el gobierno emanado de· la rebelión, como los que hu
bieren cooperado a ésta". Señalemos a su vez, que la Rebelión, es una 
figura tipificada dentro de nuestro código penal, así lo manifiesta el 
Art. 132 "Se aplicará la pena de dos ,¡r veinte años de prisión y multa 
de cinco mil a cincuenta mil pesos a los que, no siendo milirares en su 
ejercicio, con violencia y uso de armas traten de: 

!.-Abolir o reformar la Constitución política de los Estados Uni
rlos Mexicanos; 

II.-Reformar, destruir o impedir la integración de las institu
ciones constitucionales de la federación, o su libre ejercicio, y 

III.-Separar o impedir el desempeño de su cargo a algunos de 
los altos funcionarios de la federación mencionados en el artículo 2o. 
de la hv d~ responsabilidades de los funcioMTios y empleados de In 
federación del Distrito Federal y de los altos funcionarios de los es
tados. 

En el caso de nuestro país sí está reconocido el derecho a 1a re
volución en el Art. 39 Constitucional. · 

Hay que manifestar que todos los movimientos revolucionarios; 
son de contenido violento, y que su finalidad primordial es trastocar 
la 'estructura rotal del estado, sea ésta en el renglón político, jurídico, 
educativo, económico, social y demás. Al triunfo del movimiento SP 

podrá establecer otro poder constituyente que finque la legalidad del 
nuevo orden· social ya, que el hecho de la gestación de tales movimien-
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tos implica al pueblo, no a las instituciones establecidas por el propio 
sistema, ya que si ésras trastocaran la estructura que las cimenta, en
tonces sí estaríamos ante una ilegalidad manifiesta. 

El principio de revolución es producto necesario para poder con
trarrestar la opresión que en un momento determinado se ejerciera 
contra la población, por parte de los titulares del poder; este puede ser 
encauzado solo a cambiar modus vivendi de la población o bien a 
<·,ambiar estructuras de sistemas de gobierno. 

En principio el titular de la soberanía goza de un poder indepen
diente a cualquier otro, no supeditado a ninguna norma, y es en vir
tud de este poder por el cual se da su propia fundamentación, creando 
la Constitución, ést.a> es producto de la voluntad creadora del titular de 
la soberanía; esre poder no fenece por la discontinuidad de su ejerci
cio, ya que dentro de la misma Carta Magna se establece un título 
especial dedicado a la soberanía, señalando a su vez al titular de tales 
beneficios, cuando el pueblo cumpliendo tal premisa, echa a caminar 
la maquinaria para romper la continuid,aod del sistema, estamos ante 
la gestación de una revolución y el titular de tal derecho lo único que 
csrá realizando, es un derecho consagrado como principio soberano, 
tal es el derecho a la revolución. Solo el titular de la soberanía Üenc 
este derecho y facultad, sólo él, puede trastocar a la misma Constitu
ción, que lo ha facultado para hacerlo. 

Es el pueblo a través de sus representantes electos o por medio 
de sus líderes revolucionarios, los que decidirán, si es necesario for
mular reformas, sean éstas radicales o moderadas, o bien pudiera ocu
rrir que se optara por la 1conrinuidad del sistema, expulsando solo fl 

los elementos corruptos, caso difícil de suceder. Esmmos pues no sola
mente ante un derecho moral, como afirman varios tratadistas, sino 
ante un derecho moral-jurídico, fundado en el bien común de la co
lectivi_dad. No es fácil por otra parte establecer el criterio del bien 
común, ya que se lta'brá de tomar en consideración al número predo
minante del conglomerado de un esrado, nosotros somos partidariso del 
respeto del derecho y pugnamos por un derecho justo, ya que hemo" 
manifestado· en páginas anteriores, que puede darse el caso de usar 
al derecho, como medio de protección de arbitraried.irdes, .Y entonces 
nos encontramos con un derecho injusto, que tarde o temprano tendrá 
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que modificarse por factores de inercia revolucionaria de un pueblo. 
Cuando se agolan los medios idóneos para tratar de corregir lo que 
pudiera parecer derecho injusro, se inicia el proceso concientizador 
que pone en movimiento a las masas, Le .Bon señala al respecto: "Las 
dos grandes ocupaciones del hombre, desde que existe ha sido: prime-
10; crear una verdadera red de tradiciones, y después, cuando sus efec
tos bienhechores han sido utilizaodos, tratar de destruirlos. Sin tradicio
nes no existe civilización, sin la destrucción de estas tradiciones no hay 
progreso". 66 He aquí que todo es mutante lo que pudiera parecer no 
just'.o hay que combatirlo, lo que parezca justo preservarlo; pero somos 
de la convicción que por inercia los grandes movimientos revolucion,::r
rios combaten al despotismo, la tiranía, a la marginación de.clases, y 

a la miseria en que se les postra, volvemos a señalar que no se puede 
concebir por el razonamiento humano, un movimiento revolucionario 
a favor de una dictadura. 

Bourdeau señala: "Toda revolución es un movimiento hacia un 
ideal por utópico que pueda ser, pero en todo casci netamente defini
do". 67 Esto es auténticamrnte-ciert'o, ya que todo movimiento debe de 
estar fincado en principios ideológicos, que impacten a las masas, con
cientizándol.RS en el ideal que se persigue, para que el triunfo se pueda 
vislumbrar a corto plazo, es pues la politización de las masas el reto 
primordial al que se enfrenta una revolución. 

Volviendo al cauce de soberanía del pueblo, . como derecho exclu
sivo de éste, señalaremos lo que afirmara Schmitt: "El pueblo como 
sujeto del poder constiruyente está antes y por encima a la Constil 
ción". 68 Esto afirma el tratadista alemán, nosotros por nuestra parte. 
señalamos que en el caso de México el DERECHO A LA REVOLU
CION SI ESTA PLENAMENTE RECONOCIDO POR NUESTRA 
CONSTITUCION, y no existe contraposición en rel.a-ción al Art. 136 
ya que lo expresado por el Art. 39 Constitucional, e¡; señalamiento 
claro, es derecho facultativo de ir a la: revolución cuando las condi
ciones históricas del país lo requi~ran, estando este derecho por enci· 
ma de cualquier norma que la sancione, nuestro código penal podr · 
hablar de: motín, asonada, rebelión, sedición, y demás pero no pueclr 
sancionar la lucha total de un pueblo, en contra de un sistema (T 

no tolera, y en busca de mejores prestaciones. Asimismo el Art. 136. 
no puede tener mayor jerarqufa que el referido 39 Constitucional, 
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que enmarca al_ conceplo soberanía, principio en el que descansa rodo 
el pilar estructural de la misma Constitución. Ahora bien, el~~t. 136, 
utiliza el término rebelión, que bien se presta a confusiones, ya que 
en su origen muchos movimientos independimdores fueron tachados, 
corno simples rebeliones, si este movimiento se transforma y adquierP 
otro matiz, estaremos en el encuadramiento del Art. 39 Constitucional 
el cual autoriza al conglomerado pueblo a modificar la forma de s1 

gobierno, y como éste se logra con cambfos violentos, estamos ante 
una autorización erga homes, que no admite por su propia naturalc
regulaciones; ya que todo poder consrituyente, es una derivación del 
concepto soberanía. Por otra parte, no somos partidarios de la deroga
ción del Art. 136, ya que éste es una defensa necesaria de la propia 
Constitución, así lo señala su título noveno "De la inviolabilidad de 
la Constitución" pero a su vez no podemos admitir que dicho principio 
ésté por encima del Art. 39 Constitucional, que enmarca al concepto 
soberanía. 



· ' . . 

CAPITULO VI 

ANOTACIONES DEL TERMINO SOBERANIA EN EL AMBIT01 

CONSTITUCIONAL DE LA AMERICA LATTNA 
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CAPITULO VI 

ANOT ACIOÑES DEL TERMINO SOBERANIA EN EL AMBITO 
CONSTITUCIONAL DE LA AMERICA LATINA 

Al hacer un somero repaso a las constituciones de América La
tina, encontraremos . que ésias contemplan a la soberanía nacional en 
dos formas: unas la aceptan como mpres_entación popular, y en otras 
la encontramos ubicada como representa'ción nacional. Quede asentado 
esra expresión como terminología análoga, aunque bien pudiera pres
tarse a interpretaciones equívocas. Por nuestra parte somos de la con
vicción que ambos términos son de p~ralelos iguales, aunque en lo 
personal nos inclinamos por la terminología que implica a la sobera
nía popular, ya que a nues~ro entender es el vocablo que debería pre
valecer, para no dm motivo a interpretaciones erróneas. Al respecto 
nuestro artículo 39 Constitucional es rerminantemente claro al expre
sar: "La soberanía nacional reside esencial y originalmente en el ¡me
blo", y que ~e ve reafirmado con el 40 Constituciorn:rl: "Es voluntad 
del pueblo mexicano constituirse en una república represe1l!ativa, de
mocrática, Jederal". En estos términos tenemos que es el pueblo el que 
designa y estat'uye rn forma de gobierno, pudiéndolo cambiar en los 
momentos hi~tóricos que el país lo requiera. 

Despué:: de esle pequeño preámbulo, p.a·scmos a dar una mirada . 
a algunas ronstirucioncs ílr la ,t.\ mérica Latina, para así poder de!"pren
~er criterins dP form::ición prfictica, teniendo como primrrn clefini
ción lo expresado por h Constitución de: 

La Rrnúblicn rlp Cdombia decl.arn en su artículo 2o.-"La rnbe
ranía reside e~encial y exclusivamente en la nación y de ella emanan 
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los poderes públicos, que se ejercen en los términos que esta Consti
tuc~ón estable". Señalando a su vez que: "El poder público o poder 
social como le llaman 'otros, emana de la soberanía". Señalando en su 
Art. lo.-"La nación colombian,¿r se reconstituye en forma de repú
blica unitaria". Lo que habría de mencionar de esta terminología es 
que, dicha Constitución, no expresa el hecho que sea democrática o re
presentativa, sino que en términos tajantes señala que es de carácter 
unitario, término que en lo personal~ no nos parece del todo acertado. 

La Constitución de Haití estaruye: "La soberanía nacional reside 
en la universalida<d de los ciudadanos" expresando en su Art. 47 de 
dicha Constitución, que el gobierno de la repú~lica "es esencialmente 
civil, democrático y represen '.ativo: se ejerce por los poderes comple
mentarios e independientes; Legislativo, Ejecutivo y Judicial". Nos 
parece una Constitución con la idea Rousseauna en relación al rérmino 
sober,ainía, siendo muy particular su terminología, expresando a su vez 
que su gobierno es esencialmente civil-representativo, de lo cual se 
deduce que, Jos vinculados con la milicia, no tienen oportunidad de 
c•cupar cargo púbHco algunQ, ~egún se <led'uce del precepto constitu
rional antes citado, allnquc su forma de gobierno sea renresentativo
democrático, hecho que a nosofros nos p'.a-rece una contradicción. 

La República de Costa Rica contempla en su Art. 2o. de su Cons
titución que: "La soberanía reside exclusivamente en la nación", más 
adelante en sus Arts. 3, 4, 9 y 105 respectivamente señala: "Nadie 
puede ,arrogarse la soberanía, el que lo hiciere cometerá el delito de 
traición a la patria". ''Ninguna persona o reunión de personas puede 
asumir la representación del pueblo, arrogarse sus derechos o hacP.r 
peticiones a su nomhrc. La infracción de esre título será sedición". 
"El gobierno de la república- es popular, repre.sentativo, alternativo y 
responsable. Lo ciercen tres poderes distintos e independientes entre 
sí: Legislativo, ·Ejecutivo y Judicial". La potestad de legislar reside 
en el puebio el cual lo delega por medio de] sufragio en la asamblea 
legislativa". Señalamos eme e?r11 constitución urn una terminología es
pecial. más cuando señalri. el ílelito de traición a l.a< patria por arro
garse los derechos del pueblo, designa al pueblo como una masa com
pncta de poder, siendo só1o éf:1·e, el qüe puede interferir en la \rida de 
dicha república. Expresz que el gobierno de dicha república es ponular, 
representativo, no existiendo contraposición según nuestro enter.ider, 
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con lo que expresa en su Art. lo. al señalar que la soberanía reside en 
la nación, ya que según puede verse us~ el término nación, como sinó-
nimo de pueblo. --

La República de P.a'Ilamá en ~us artículos 1 y 2 Constirucionales 
establece: La nación panameña está organizada en estado soberano e 
independiente ... El poder público emana del pueblo; lo ejerce el 
gobierno mediante la distribución de funciones que cumplen los · ór
ganos Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los cuales actúan en armónica 
coJaboración entre sí y con la fuerza pública". Estableciendo a su vez 
que su: "Sistema de gobier~o es republicano, democrático y represen
tativo". De lo anreriormcnte expuesto, se puede apreciar que no señala 
ol titular de Ja soberanía, en forma clara, pero al afirmar que todo 
poder público dimana del pueblo salva con ello tal omisi6n, ya que en 
lo dem~s usa una terminología sensata y correcta. 

Brasil señala en su artículo 1 inciso II: ''Todo poder em,ana del 
pueblo y en su nombre es ejercido". Señalando en el mismo Art. "El 
Brasil es una república federativa, constituida bajo el régimen repre
sentativo por Ja unión indisoluble de los estados, del Disrrito Federa] 
y de los territorios". Estos preceptos tienen similitud ·a los expreffidos 
por nuestra Carla Magna, ya que señala que todo poder emana del 
pueblo y por V'Oluntad del mismo Se constituye en república compuesta 
de estados libres l' soberanos. 

La República de Chile .a.firma en su arrículo 2o. Constitucional: 
"La soberanía reside esencialmente en la nación, la cual delega su 
ejercicio en las autoridades que esta Constitución establece". Seííalan
do z su vez en sus Arts. 1 y 3 Constitucionales: "El estado de Chile 
es unitario. Su gobierno es ~_epublicano y democrático representativo", · 
expr.esando más adelante '·~Ninguna persona o reunión de personas 
pueden tomar el tírulo o representación del pueblo, arrogarse sus 
derechos ni hacer peticiones a su i:-ombre. La infracción de este artícu
lo es sedición". Hfl'ce· la mención de ser estado unitario pero a su vez 
s~ señala a sí mismo·, como ~obierno democrático representativo. La 
soberanía recae en la naciér.I, hecho que· nosotros interpretamos como 
sinónimo de pueblo, ya que uno d~ los elementos imprescindibles para 
sn nacimiento es la existencia de un pueblo como elemento primordial. 
Menciona" como deliro de sedición, el hecho de tomar la r·eprcsenla-
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ción del pueblo, hecho que nos parece conviene a los intereses del go
bierno en el poder, dada5 las condiciones históricas que vive este país 
sureño, no queriendo decir con esto, que la fuerza pueda sojuzgar 
eternamente al derecho, y poder utilizarlo como medida de represión, 
pensamos que corresponde al pueblo tarde o temprano hacer efectivos 
tales derechos. 

Bolivia nos señala en su artículo 2 de su Constitución: "La sobe
ranía reside en el pueblo; es inalienable e imprescriptible, su ejerci
i·io está delegado a los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial". 
Estableciendo a su vez en sus artículos 1 y 4 Constitucionales que: 
'"Bolivia es libre, independiente y soberana, constituida ·en república 
unitaria. Adopta para su gobierno la forma democrática representa
tiva",· señalando más adelante: "El pueblo no delibera ni gobierna 
sino por medio de sus representantes y de las autoridades creados por 
le.y". Podemos observar que dicha Constitución, hace el señalamiento 
rxpreso de que la soberanía radica en el pueblo, siendo delegirdo su 
ejercicio a los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial._ Contiene a su 
vez una afirmación que nosotros interpretamos como terminología que 
conlleva un bozal, al señafor expresamente: "El pueblo no delib~ra ni 
gobierna ... '' esto se en ti en de, pero señalarlo expresamente en fa pro-

. pia Constitución, nos parece una medida de$atinada y desafortunada, 
ya que si los representantes que éste. ha elegido, no cumplen con su 
cometido o bien sean corruptos, ¿quién será el que tenga que ejercitar 
Jos medios de saneamiento, para corregir la marcha del país? irrefuta~ 
hlemente que el pueblo y solo él. 

La República de Uruguay señala e~ ~u artículo 4 Constitucional: 
"Jamás será la república el patrimonio de personas, ni de familia al
~un,ao. La soberanía en toda su plenitud existe radicalmente en la na
ción, a la que compete el derecho exclusivo de establecer las ley~", 
nsentando de igual forma en su artículo 82 Constitucional que: "La • 
nación adopta par& su gobierno la forma democrátici:r republicana"'. 
Nos parece. que esta Constitución, temiendo a los lastres coloniales de 
sus vivencias históricas r~macha en observación ociosa .!l' nue8tro crite
rio,..al afirmar constitucionalmente que la república no será botín de 
grupos, ni de familias. Más correcto. sería establecer llanamente que 
ht• soberanía compete al .pue~lo, entendiendo éste como nación. 
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La Constitución Venezolana en su artículo 4 Constitucional expre
!:la: "La soberanía reside en el pueblo quien la ejerce mediante el su
fragio, por los órganos de] po<ler públi~o", señalando a su vez en el 
3rtículo 3 C9nstitucional que: "'El gobierno de la República de Vene
zuela es y será siempre democrático, represent<l'tivo, respon~able y al
ternativo". Es de comentar el hecho de que no solo señala que es un 
sistema democrático, sino que lo reafirma al instituir que mediante el 
sufragio el pueblo ejerce su soberanía, expresión que nos p,aorece del 
todo acertada. Haciendo a su vez la dedaración de ser un sistema de· 
rnocrárico, para no dar margen al error. 

La RepúhlicR de Honduras en su artículo 2 Constitucional esta
tuye: "La soberanía reside orig]nalm~nte en el pueblo y de éste di
manan todos los poderes públicos, los que serán ejercitados por el 
estado ... " Tiene la particularidad de atacar llanamente a la disyun
tiva que presenta la investidura del poder, al expresar que todos los 
poderes serán ejercitados por el ~stado. Es ran solo un eslabón, ya que 
hace el señalamiento: soberanía = a poder público, poder público =a 
estado~ estado = a soberanía. Es solo upa concatenación de delegación 
de poder' esta figura nuestra umstitución la completa detenidamente. 

La Constitución Cubana en rn artículo 2 Constitucional determina: 
"La soberanía reside en el pueblo y de ésra dimanan todos los pode
res públicos". Estableciendo en ru artículo 1 Constitucional que Cuba 
está organizad~ "como una repú.blica unitaria y democrática". Esta 
Constitución, por una pa,rte señala que la soberanía reside en el pue
blo, y por otro sendero afirma que es una república unitaria democrá· 
tica, al usar la terminología democrática se está volviendo a referir aL 
pueblo. el cual derenta la soberanía y del cual emanan todos los pode
res, hubiera parecido más correcto 5egún nuestro criterio, usar la termi
nología representativa-democráticz. ya que la premisa del sistema re
presentativo asentado como postubdo constitucional de un país, realza 
y da significado al valor de la lucha revolucionaria de un pueblo. Por 
t.nl virtud consideramos como reafirm_ación histórica, el ·que ésre, que
de asentado en la carta suprema de un pa1s. 

La República de Guatemala en su artículo 1 Constitucional decla
ra: "Guatemala es urnr nación libre,. soberana e independiente, organi
zada para garnntiznr a sus habitantes el goce de la libertad, la $eguri-
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cl~d y J,a. j~stici.a. . . _Dele.ga el eje:c!cio de su soberanía en los orga
msmos Leg1slat1vo, E1ecur1vo y Jud1c1al, entre los cuale& no hay subor
dinación", sosteniendo más adelante "Su sistema de gobierno es re
hlicano y democrático, representativo, ninguna persona, grupo 0 en
tidad puede arrogarse la soberanía- de la nación". Esta Constitución 
usa una delimitación muy sui generis, al afirmar que Guatemala es 
s<1berana e independiente, hecho que nadie duda; pero que no esta
tuya a la soberanía popular, sí es ohjetable. No es suficiente ni apro
piado que se enmarque expresamente en los tres poderes establecidos, 
el señalamiento de soberanía, sin hacer mención alguna de su proce
dencia, ya que por sanidad jurídica-revolucionaria se debe expresar 
que en el pueblo recae tal obligación y que por voluntad representa
tiva se delega al esta'do. Nos parece imprescindible el señalamiento de 
~oheranía popular en u.na Carta Magna de un país, por ser ésta el gene
rador, y base, de la vida político socfal de un cualquier estado. 

La República Dominicana en su artículo 2 Consritucional deli
mita: "La soberanía nacional corresponde al pueblo, de quien eman.a-n 
todos los poderes del estado, los cuales se ejercen por representación: 
"Reafirmando en su artículo 4 Constitucional: "El gobierno de h ?D· 

ci15n es esencialmente civil repubJic.ano, democrático y representativo". 
Nos parece que se complementan dichos postulados, con términos sen
cillos y claros, ya que al señalar que del pueblo emanan todos los 
poderes, no está haciendo más que referencia a una verdad incuestio
nable, y corresponde al mi!:.mo, lao lucha de la insurrección cuando no 
~r.: respeta su decisión mayoritaria. Por otra parte al señalar que su 
gobierno es esencialmente civil, nos conduce al razonamiento lógico de 
que los militares no pueden tener injerencia en el mismo por me.ndJ:l'to 
Constitucional, pero luego señala que dicho gobierno ·es democrático
representativo, luego entonces, nos encontramos anre una posible contra
dicción, ya que si el consenso popular decide llevar al poder a una 
persona de l,ai milicia, se encontrará en contraposición al mandato cons
ti·tucional; esto . nos parece un equívoco de terminología en dicho pre
cepto constitucional. 

Nicaragua en su artículo 2 Constitucional declara: "El puehln f'" 

la fuenre de todo poder político y ejerce este poder por medio rfol ::.e, . 

bierno del estado". Estableciendo más adelante en sus artículos 3 y 10 
Constitucionales: "Ninguna persona o reunión de personas puede arro-

. ·· .. 
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garse la representación del pueblo o sus derechos, ni hacer peticiones 
a su nombre, la infracción constituye delito". Y "El gobierno del es
tado es republicano y democrático representativo". Nos parece errónea 
la terminología que usa esta Consritución al señalar, que el pueblo es 
fuente de todo poder político, ya que para nuestro entender, no solo 
es fuente ele este poder, sino de todos los poderes vinculaods con el 
estado. Es la madre y pacire de todos estos poderes, ya que éstos deri
van por facultad expre~,a· del mismo. Por otra parte volvemos a seña
lar que el rérmino "arrogarse la representación del pueblo" nos pa
rece un término absurdo, por ser el pueblo factor mayoritario, y fo 
que ocurre es que se usa tal denominación como justificación represiva, 
por parte del estado que la contempla. 

La República de Paraguay en su artículo 2 Constitucional mani
fiesta~ "La soberanía de la república de Paraguay reside esencial y 
exclusivamente en el pueblo, que la ejerce por medio de los poderes 
del estado, conforme a lo que dispone esta Constitución", manifestan
do a su vez en su artículo 1 Constitucional "Constituido en república 
uni1taria e indivisible, adopta para su gobierno la democracia repre
sent.ativa". Los preceptos que manifiesta dicha Com.titución, rienen mu· 
cha analogía a los manifestados por nuestra Carta Magna, salvo la 
expresión unitario, debemos señalar que no reviste interés alguno rol 
afirmación ya que es lógico y sensato pensar que así sea. 

La nación del Salvador en sus artículos lo. y 60. Constitucionales 
señal.w: "El Salvador es un estado soberano. La soberanía reside en e1 
pueblo y está limitada a lo honesto y justo y conveniente de la socie
<lad". Todo poder público emana del pueblo. Los funcionarios del es
tado son sus delegados v no tienen más facultades que las que expre
samente les da la ley". Hace el i::efürlamiento en su articulo 3 Cons
titucional de que: "El gobierno es republicano democrático y repre
sen1ativo". Como se puede observar, esta Carra Magna, nos expresa 
que la soberanía recae en el pueblo y tiende .a ser justa y conveniente 
!\ la sociedad, estas son las cualidades que ella misma se reconoce. y 
para mayor abundamiento se estatuye en un sistema democrático-re
·pre~entativo. Por nuestra parte, lo único que podemos manifestar es 
que quizá en la acrttalidad, para alr:;unos sectores de la pobl~ción, tal 
si$tema democrático no sea lo suficientemente justo, y he aquí los pro
blemas que tiene que encarar el grupo detentador del pod~r. por 13 
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simple existencia de la figura de Ja soberanía populra, en la cual se 
co.ntempla como nornia d~ c?nducta, lo justo y lo honesfo, como pre
misas elementales de contmmdad de orden. A favor de estos términos 
pensamos que se jusrifica toda acción tendiente a su cumplimiento ; 
vigencia, por el único que •tiene tal derecho, el pueblo. 

La República de Perú en su a'rtículo 1 Constitucional estatuye: 
"El poder del estado emana del pueblo y se ejerce por los funcionarios 
con las limitaciones que la Constitución y las leyes establecen", con
!'agrando a su vez que; "El Perú. es república democrática". Nos hace 
el señalamiento de ser partidaria de la consagración de la soberanía 
}>Qpular, elevada ésta, a rango constitucional; estableciendo de igual 
forma la consignación de ser un gobierno republicano-democrático, 
sin señalar ninguna obse1vación en lo particular, sobre este aspecto. 

El país del Ecuador en su ·artículo 2 Constitucional señala: "La 
soberanía radica en el pueblo, quien la ejerce por medio de los órga
nos del poder público que esta Constitución esta'blece". Señalando. por 
otra parte, que: "El gobierno del Ecuador es republicano, electivo, 
responsable y alternarivo". Adopta el sistema de soberanía popular, 
llfiando a su vez términos de muy fija apreciación al expresar que su 
gobierno es de carácter electivo, alternativo, republicano y a mayor 
abundamiento expresa el término respoi:isable, lo cual nos parece con
ceptos llanos y precisos. 

México estirh1ece en su artículo 39 Constitucional: "La soberanía 
nacional reside esencial y originalmeote en el pueblo. Todo poder pú
bJico dimana del pueblo y se- instituye para beneficio de éste. El pue
Mo riene, •en todo 1iempo, el inalienable derecho de alterar o modifi
car la forma de su gobierno", y se reafirma con lo que se asienta en 
su ariículo 40 de la· misma Carta Magna al establecer: "Es v.oluntad 
del pueblo mexicano constituirse en una república representativa de
mocrática federal. compuesta de estados libres y soberanos en todo 
lo concer~iente a ~u ré;Ímen interior; pero unidos en una federación · 
establecida según los p;incipios de esta ley fundamenral". Remitimos 
al anñlisis de esta obra para mayor abundamiento sobre estos concep
tos vertidos por nuestra Carta Magna. 

· Después de este breve repaso del tér~in·o. soberaní~ y fatr:ias . de 
r.ohierno, contempl ndas en nl~tinn~ const1t~c10nes latmoamenca'llas, 
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solo nos queda por afirmar, que de lo expresado en las mismas, se 
observa que en algunas hay unificación de criterios con respecto al rér
mino soberanía y en otras no se encuentra fijo con claridad los precep
tos bases del cual dimanan tocios los poderes. Es de seííalar que no 
ef. nuestra intención convertirnos en críticos de lo estatuido en cons
tituciones de países hermanos, solo emitimos nuestra particular apre
ciación sobre dichos rérminos, no queriendo decir con esto que somos 
portadores de lo afirmativo y cierto, y.a que nuestro pensar delimita 
la postura de qu~ las ideologfas de los pueblos podrán tener cierta 
similitud, pero siempre habrá diversidad de aplicaciones en la vida 
C'ol'idiana de Jos mismos . 

. . 



CONCLUSIONES. 

.. 



71 

CONCLUSIONES 

Somos concientes que no hemos aportado todos los elementos y 
factores de la concepción Soberanía, enfocada ésta, según lo estable
cido por nuesrra Constitución; hemos quizá trazado un boceto escueto, 
simple lógica en algunos casos, o bien haber vertido criterios que 
pudieran parecer innecesarios, pero que a nuestra razón y entender 
fueron en todo momento justificados. Debemos de señalar que al co
mienzo de esL<rs líneas de tesis, ignorábamos el rumbo exacto que to
maría la misma, no siendo sino a través de la lectura y la trascripción 
de lo captado, como se van formando los significados conceptuales ele 
los términos. En ningún momenfo pensamos utilizar la• fórmula de co
piar lo afirmado por otros ·autores, por el simple hecho deit inflar !"U 

volumen; si se hacen citas de los mismos es porque a nuestro juicio 
nos han parecido oportunas y acertadas, y porque hemos considerado 
verdader.mnenté necesario tomar prc$tada Ja pluma de gente es{udio~a 
y conocedora de la materia, para pod~r de esta forma dar una concen
ción más clara precisa sobre los puntos cuestionados. Lo que sí pode
mos afirmar es que nuestra posrura fue la de poder expresar concepto~ 
propios, vertidos éstos dentro de la libertad que ofrece el formula
miento ele un3 trds. Seiia1áhamos al principio de este traba1o, la con
dcción de que ·el aprender es eterno e. ilimitado, por tal virfüd nos con-
::ideramos afortunados de poder escribir penrnmientos propios, asen
tar afirmaciones, formular ciotas y por qué no, pequeñas críticas sr.1'11 
de cor:e positivo o bien negativo. Hechas estas pequeñas afinnaci·Jnes 
pasemos a dar un rápido repaso a lo afirmado. 

Al comirnzo de e::ta obra hicimos la formulación clel co.,cr·1'1 
~,)hnanín como ln. r.onternpla m1Pstrn Constitución. e!'tabledendo 0111'~ 
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la misma es de carácter popular correspondiendo al mismo pueblo su 
ejercicio. Se estableció La observación de que nuestrq poder Público 
está enmarcado en la Federación, esfados y municipios. afirmamos a 
su vez, que nuestra Constitución sostiene como baluarte revolucionario 
la existencia del derecho a la lucha armada, cuando las condiciones 
históricas del país lo requieran, tales afirmaciones se desprenden del 
!:eñalamiento constitucional,. el cual asienta: "El pueblo tiene en todo 
tiempo el inaliell..a'hle derecho de alterar o modificar la forma de rn 
gobierno". Se formuló Ja defensa de l'al precepto, que no admite la 
negación de su fuerza y que se yergue sobre cualquier otro precepto, 
por ser éste voluntad de cai;.ácter mayoritario. 

Se estableció un breve. concepto doctrinario del término sobera
nía, recurriendo a expresiones de .autores del campo jurídico. afirma
mos que el estado tiene su fuerza, por virtud de Ja potestad delegada 
del pueblo. 

Incursionamos someramente en el campo polírico,. tratando de es
tablecer su vinculación con la terminología de soheraní.ao, haciendo Ja 
afirmación de que son las garantías individuales de un pueblo, las 
que constituyen el factor de respeto que se establece entre r,obern:ulo 
y gobernante, correspondiendo al esta'do establecido, velar poT todos 
los medios posibles la vigen~.ia de tales preceptos, ya que la rotüra cte 
los mismos, implica una fisura del orden consritucional, que ria pri11 : ~ 
o posibilidad de ejercicio de los encuadramientos enmncados en el 
multicitado artículó 39 Constitucional. 

Señalamos como posit~wa la reforma en el renglón ele partido<: 
políticos, pcir parte del Gobireno Federal, ya que con esto se da cabida 
~ la diversidad de corrientes ideológicas en el seno de nuestro país, 
pens¡imos que con estas medidas, el gobierno en turno al poder, ejerce 
mayor control sobre las actividades políricas desencadenantes en el 
país. 

· En el Capítulo II hicimos una breve . sinopsis del concepto sobera-
nía, pudiendo delimitar la existencia' de los tres poderes que se contra~ 
ponían al estado; motivando con ello a la existencia d~l concept·1 
soberanía, que va a tomar eri su. origen como titular de ;la misma ~l 
monarca. formulación que sería atacada por los pensamientos de un 
Rousseau, que señ.ft'la como única manifesracion de soberanía, 1a que 
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rn deriva de la voluntad general, todo aquello que no se enmarque en 
este contexto no puede denominarse soberanía. 

Consideramos. oportuno insertár textos del siglo XV, en los cua
les se puede apreciar el uso d'e tal vocablo entendido éste en relación 
exclusiva del monarca y de Dios. Expresamos a su vez, que la conduc
ta de los hombres en relación al estado debe ser proporcional,. en tér
minos de subordinación pero sin caer en modo alguno en la sumisión 
total de rodos sus actos; ya que la primera implica respeto y la segun
da temor. 

Se vio la contemplación constitucional del término soberanía des
de su evolución histórica. pudiendo constatar que en la vida democrá
tica de nuestro país, dicho precepto ha tenido vigencia, considerando 
por nuestra parte todo un acierro de carácter jurídico, que el mismo 
sea considerado como volufaad · popula-r~ Sobre dicho precepto descan
san las estructuras de un país, resaltando el fadtor de la democracia 
del mismo. 

Repasamos las formas puras e impur.a<s de gobierno, según la en
marcación Aristotélica, ya que a más de dos mil años de emitidas, 
revisten fundamentación práctica. Mencionamos a los elementos del 
el'tmh. expref':'mdo que es el derecho el que va a regular al esrado, no 
queriendo decir esta afirmación que el mismo sea inflexible y per
frr.to. va que sostenemos como premisa elemental, que es el pueblo o 
porción mayoritaria el que decide la con1inuidad deJ. mismo o bien su 
rompimiento, estando plenamente facul.tado par,ao ello. 

Nos referimos a la estructura normativa de todo estado o entidad 
federativa. con la finalidad de que se pudiera apreciar la jerarquiza
ción de -los estatutos legales de un país. Asimismo los elementos que 
se presentan en la terminología de soberanía, fueron motivo de un 
detenimiento en nuestro presente estudio. La importancia de la .exis
tencia' de la apertura democrática, la fuerza de las instituciones, la so
lidez de un gobierno en base al sufragio, fueron motivo de reflexiones. 

En las restricciones que por mandato constitucional se señalan a 
Jos es1tados, expresamos que fuera de estos señalamientos expresos de 
nuestra . Carta M.aogna, no se debe aceptar la intromisión del poder· fe
deral sobre los estados, ya que esto implica una violación a su auto~ 
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nomía. Todo el afianzamiento del sistema republicano radica en la 
fuerza que le dan sus estados miembros, por tal virtud consideramos 
elemental el respeto de los mismos en su ámbito interno, por parte de 
fa federación. 

Analizamos la expresión democrático y democracia a que hace 
mención nuestra constitución, la cual emplea dicha terminología como 
sinónimo. Observamos también la participación del pueblo según se 
desprende de lo afirmado por nuestra Constitución así como las res
tricciones que contempla. 

Nos referimos a las clases que componen el factor mayoritario 
del país, como realidad social que ayuda al fortalecimiento del estado, 
correspondiendo al mismo elevar la posición de este conglomerado en 
todos sus aspectos~ sea éste social, económico, educativo, político y 
demás. 

Consideramos al artículo 39 constitucional como el pilar sólido 
de nuestro sistema democrá_tico, pensando que la fórmula democracia
soberanía es la fundamentación del estado. 

Emitimos apreciaciones sobre lo que es en sí una revolución, 
sosteniendo la postura de que éstas a su triunfo tienen a su vez com:o 
finalidad la creación de un orden jurídico nuevo, acorde con el sentir 
mayoritario del pueblo, que la ha originado. Somos del criterio de 
que rmda es estático en este ~undo, 10\ que en un momento fue todo un 
acierto para determinado conglomerado, puede resultar antípodo parn 
otro, eiendo aquí donde se rompen Jos cánones establecidos, no solo en 
el renglón jurídico, sino en, todas .las estructuras establecidas de un 
pais~ · 

Observamos 1a relación que se e$tablece entre el artfoulo 39 y d 
136 constifucional, considerando que no tiene injerencia el segundo 
sobre el primero. Somos de la convicción que la revolución para el 
pueblo es un poder insoslayable, que se debe señalar en toda constitu
ción aun a costa de los riesgos que esto implica, ya que es mejor un . 

· p.~hiemo democrático .abierto, a la existencia de una tiránía envuelta en 
el oropel de la democracia. Todo pueblo está antes y por encima ne 
cualquier constitución, ya· que ésta, es solo el resultado de coordinacifri 
rlf> fuerzas del mismo pueblo. es el pueblo el origen directo de toc1·1 
poder estahlecido. tal principio no admite contraposición, 
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En nuc:lro Capítulo VI, se hace una contempla'Ción del precepto 
soberanía, teniendo como corolario su contemplación constitucional en 
el ámbito tle la América Latina, remitimos a la lectura del mismo parn 
rn objetivización y comprensión. 

Son est'.as posturas una pequeña síntesi;:. de lo afirmado en esta 
tr,.is, obra que es producto de la alimentación clr la cual fui nutrido 
a 1 paso por mi querida Facuhad de Derecho; la formación para poder 
escribir estas líneas la he .mlquirido en las aulas, considero que la 
elevación del individuo solo es posible a través del estudio, y he aquí 
a uno que cumple para sosegar a su andariego espíritu y como testi
monio para con su estado que fue el que hizo posible mi realizadón. Es 
quizá el camino que empie111 a abrirse, es tal vez el encuentro de uno 
mismo, sen cual fuere .mi destino, quede · esta tesis como innegable 
ofrenda a rodas aquellos a quienes les debo. lo que soy. 

····· - · ~ • . . 
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